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Introducción
A nivel mundial, la protección de áreas marinas ha sido 
una iniciativa relativamente reciente en comparación con 
el uso de áreas protegidas para la conservación terrestre 
y la gestión de recursos. Los océanos cubren el 70% de 
la superficie de la Tierra y contienen el 97% del agua 
del planeta. Asimismo, controlan el estado del tiempo y 
el clima, regulan la temperatura, generan gran parte del 
oxígeno en la atmósfera, absorben gran parte del dió-
xido de carbono y reabastecen el agua dulce tanto en la 
tierra como en el mar a través de la formación de nubes.  
Los océanos representan más del 90% del hábitat biológi-
camente útil del planeta y contienen la mayor parte de la 
vida en la Tierra, incluidos casi todos los principales grupos 
de animales, plantas y microorganismos. Este sistema de 
vida acuática es fundamental para el funcionamiento  
de nuestro mundo. Los océanos suministran alimentos, 
brindan oportunidades de esparcimiento y generan miles 
de millones de dólares para las economías nacionales.

En las últimas décadas, en todo el mundo se han rea-
lizado considerables esfuerzos para establecer áreas  
marinas protegidas (AMP). Cada vez se entiende 
mejor la necesidad de hacer mucho más para gestionar 
adecuadamente nuestro uso de las costas, los mares y 
los océanos a fin de garantizar la sostenibilidad econó-
mica y ambiental. Existe una comprensión emergente 
de que una protección efectiva del mar requiere que 
identifiquemos y protejamos ejemplos representativos 
de los hábitats marinos, en lugar de tratar de prote-
ger especies amenazadas específicas o áreas especiales 
o paisajísticas (Day y Roff, 2000). Para ser eficaz en la 
protección de la biodiversidad marina, este enfoque debe 
aplicarse en aguas alejadas de las costas y en mar abierto, 
así como en las zonas costeras y cercanas a la costa.

En este capítulo describimos el avance en el estable-
cimiento de áreas marinas protegidas a lo largo de los 
océanos del mundo, consideramos los diversos tipos de 
áreas marinas protegidas y sus beneficios, y describimos 
los aspectos clave de su gestión y gobernanza.

Avances en el 
establecimiento de áreas 
marinas protegidas 
En el caso de los océanos, hasta hace poco más de cien 
años se logró un pequeño progreso en su protección, 
cuando en Australia se declararon las primeras AMP 
del mundo. La más antigua de estas áreas –el Parque 
Nacional Real, parte del cual incluye un gran canal de 
marea– está ubicada en las afueras del sur de Sídney y 

fue designada en 1879. La mayoría de estas AMP ini-
ciales se centraban en la protección de especies icónicas 
o hábitats especiales en lugar de un enfoque basado en 
los ecosistemas. Lo que algunos llaman la primer AMP 
“apropiada” del mundo para los ecosistemas fue el Mo-
numento Nacional Fort Jefferson en Florida, EE.UU., 
un sitio marino costero designado en 1935. 

No obstante, el mayor impulso para las AMP surgió 
mucho más tarde con el Congreso Mundial de Parques 
en 1962 y una reunión de seguimiento en 1982 en la 
que se hacía un llamado a la incorporación de sitios 
marinos, costeros y de agua dulce en la red mundial de 
áreas protegidas. El movimiento por las AMP creció 
a partir de ese punto, al reconocerse que la demanda 
para alimentar a una población mundial en constante 
aumento estaba superando el suministro de bienes y 

Arrecife de Coral, Área de Conservación de 
Múltiples Usos de Ha’apai, Reino de Tonga
Fuente: Katherine Zischka
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servicios del océano. Además, la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 
(CONVEMAR), que es el marco fundamental para 
la gobernanza de los mares a nivel mundial, obligó 
a todos los Estados a proteger y preservar el medio 
ambiente marino.

En 1995, una serie de cuatro volúmenes reco-
mendó una red globalmente representativa de AMP 
(GBRMPA et al., 1995); este fue el primer enfoque 
global real sobre la protección marina por medio de 
las AMP, y en el año 2000 fue seguido por una guía 
para encargados de la planeación y administradores 
de las AMP (Salm et al., 2000). La Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS) en 2002 instó 
al establecimiento de redes de AMP antes de 2012 
(UN, 2002). Para apoyar aun más este objetivo, cua-
tro años después, el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB) de las Naciones Unidas reforzó la 
decisión de la CMDS al establecer un objetivo global 
para que en 2012 al menos el 10% de cada una de las 
regiones ecológicas marinas del mundo se conservara 
de manera eficaz (CBD, 2004). En 2003, las recomen-
daciones del quinto Congreso Mundial de Parques de 
la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) ampliaron esto para “establecer 
en 2012 un sistema mundial representativo de redes 

de áreas marinas protegidas y costeras gestionadas de 
manera eficaz” (IUCN WCPA, 2003b, p. 191), lo cual 
se incluyó en el plan estratégico del CDB 2011-2020 
(CBD, 2011). 

Aunque es posible que las escalas de tiempo se cambia-
ran recientemente, estos siguen siendo los principales 
objetivos mundiales para las AMP. Después de esta-
blecer el objetivo global inicial para 2012 de conservar 
de manera eficaz al menos el 10% de cada una de las  
regiones ecológicas marinas del mundo, una década 
después el mundo reconoció que el objetivo del 10% 
no se lograría y la fecha límite se pospuso hasta 2020, 
con un texto revisado:

Para 2020, al menos el 17% de las zonas te-
rrestres y de aguas continentales y el 10% de 
las zonas marinas y costeras, especialmente 
aquellas de particular importancia para la di-
versidad biológica y los servicios de los eco-
sistemas, se conservan por medio de sistemas 
de áreas protegidas administrados de manera 
eficaz y equitativa, ecológicamente represen-
tativos y bien conectados y otras medidas de 
conservación efectivas basadas en áreas, y están 
integradas en los paisajes terrestres y marinos 
más amplios (CBD, 2011).

Figura 20.1 Extensión global de las áreas marinas protegidas (AMP). Las AMP cubren aproximadamente 
el 3,4% de los océanos de la Tierra. Respecto a las jurisdicciones nacionales (cero a doce millas 
náuticas), estas cubren el 8,4%, y las zonas económicas exclusivas (doce a doscientas millas náuticas) 
cubren el 8,0% (UNEP-WCMC, 2014)
Fuente: IUCN y UNEP-WCMC, 2014
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Al incluir los servicios ecosistémicos y declarar que la 
protección basada en áreas debe gestionarse de una 
manera eficaz y equitativa, y ecológicamente repre-
sentativa, la Meta 11 de Aichi se ha convertido en 
un objetivo mucho más importante para el mundo  
(Figura 20.1). La meta no solo es más significativa para 
el océano sino también más alcanzable, y para los países 
implica un esfuerzo impulsado científicamente que es 
culturalmente incluyente y equilibrado; sin embargo, 
todavía no hay una guía para que los países garanti-
cen que sus esfuerzos de conservación contribuyen a las 
nuevas metas revisadas, que ahora incluyen el 10% de 
las áreas marinas. Esta falta de claridad deja que cada 
país miembro descifre lo que esto significa dentro de los 
respectivos contextos políticos.

A pesar del crecimiento evidente en la red de AMP, 
todavía estamos muy por debajo del objetivo del 10% 
para los océanos de todo el mundo. La razón es que 
el crecimiento de la protección marina se ha produ-
cido principalmente en las zonas cercanas a las costas 
(Spalding et al., 2014). Del 3,4% del océano actual-
mente protegido en todo el mundo, la proporción más 
grande todavía se concentra en los mares territoriales 
(dentro de las doce millas náuticas desde la línea de 
costa). Más allá de este punto, la protección cae brus-
camente en zonas económicas exclusivas (ZEE) (hasta 
doscientas millas náuticas) y se reduce aún más en alta 
mar, más allá de la jurisdicción nacional (Toropova 
et al., 2010). De acuerdo con estas estadísticas, para 
alcanzar el objetivo marino del 10% solo en áreas bajo 
la jurisdicción nacional (cero a doscientas millas náu-
ticas), se estima que para 2020 tendrá que protegerse 
un adicional de 6,5 millones de kilómetros cuadrados 
de áreas marinas y costeras.

Aunque existe una constante preocupación sobre cómo 
y cuándo se cumplirá la Meta de Aichi para las AMP, 
el mundo continúa haciendo progresos significativos 
para alcanzar niveles cada vez más altos de protección 
de los mares. Toropova et al. (2010) mostraron que en 
siete años la red de AMP había crecido en un 150%. 
En términos de representatividad ecológica, estimados 
recientes indican que el 59% de las 232 ecorregiones 
marinas aún tiene menos del 1% de su área protegida 
(Bertzky et al., 2012).

Hay indicios de que el nivel actual de protección marina 
podría estar empezando a equilibrarse, ya que el número 
y la extensión de las AMP, incluidas las AMP muy gran-
des alejadas de las costas y las AMP con el apoyo de la 
comunidad, han aumentado rápidamente en los últimos 
años y en los próximos años se planea el establecimiento 
de 3,6 millones de kilómetros cuadrados adicionales de 
reservas marinas (Pala, 2013).

Tipos de áreas marinas 
protegidas

Categorías de la UICN y las áreas 
marinas protegidas
Entonces, ¿qué cuenta como un AMP? Tal como se 
mencionó anteriormente en este libro, de acuerdo 
con la definición de la UICN, un área protegida debe 
tener la conservación de la naturaleza como objetivo 
principal. Esta definición, al igual que lo hace para las 
áreas protegidas terrestres, sienta las bases para definir 
las AMP. Otros valores existentes pueden tener una 
importancia similar, pero en caso de algún conflicto 
entre los valores, la conservación de la naturaleza debe 
considerarse lo más importante. Por lo tanto, un sitio 
puede considerarse un AMP siempre que: 

1.	 Tenga límites definidos que puedan mapearse.

2.	 Sea reconocida por medios legales u otros medios 
efectivos. 

3.	 Tenga objetivos de gestión definidos e inequívocos 
que pueden asignarse a una categoría de área 
protegida en particular. 

En Dudley (2008) se establecen los seis tipos de catego-
rías de gestión y los cuatro tipos de gobernanza (véanse 
los Capítulos 2 y 7). 

Al igual que en la tierra, en el mar existen muchas áreas 
administradas que protegen la biodiversidad de manera 
indirecta, incidental o fortuita. De hecho, un principio 
del enfoque ecosistémico del CDB es que toda gestión 
de la tierra y el agua debe contribuir a la conservación 
y, como resultado, a veces no es fácil distinguir entre lo 
que es y lo que no es un área protegida; no obstante, 
tales áreas no necesariamente cumplen con la definición  
de área protegida de la UICN.

Este es particularmente el caso en el medio marino, 
donde es frecuente que la planeación espacial y la ges-
tión de las actividades no tengan un objetivo o un inte-
rés declarado respecto a la conservación de la naturaleza; 
este es solo un vínculo incidental. Mientras que algunas 
áreas pueden ser relativamente fáciles de clasificar, otras 
pueden ser más difíciles, y los siguientes tipos de medi-
das basadas en áreas no son necesariamente AMP:

•	 Áreas de ordenamiento pesquero (temporales o 
permanentes) sin objetivos de conservación más 
amplios.
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•	 Áreas comunitarias administradas principalmente 
para la extracción sostenible de productos marinos 
(como coral, peces y conchas).

•	 Sistemas de gestión marina y costera administrados 
principalmente para el turismo, lo cual también 
incluyen zonas de interés para la conservación.

•	 Parques eólicos y plataformas petrolíferas que 
incidentalmente ayudan a aumentar la biodiversidad 

alrededor de las estructuras submarinas al excluir la 
pesca y el tránsito de otros buques.

Dados los desafíos en interpretar a Dudley (2008)  
respecto a las AMP, en 2012 se emitieron directrices 
complementarias para garantizar que las categorías de la 
UICN pudieran aplicarse de manera efectiva a todos los 
tipos de AMP, así como a cualquiera de los componen-
tes marinos de las áreas protegidas terrestres adyacentes 
(Day et al., 2012). Aunque las directrices están destina-
das principalmente a los responsables de la formulación 
de políticas, también pueden ayudar a los administrado-
res de las AMP a comprender los objetivos de gestión de 
la categoría a la que se asignó un AMP y de este modo 
orientar la planeación y la implementación.

Territorios y áreas marinas 
conservados por pueblos 
indígenas y comunidades locales
Los Territorios y Áreas Conservados por Pueblos  
Indígenas y Comunidades Locales (TICCA) están 
definidos por la UICN como “ecosistemas natura-
les o modificados que contienen importantes valores 
de biodiversidad, funciones y beneficios ecológicos, 
y valores culturales voluntariamente conservados  

Cuadro 20.1 Ejemplos áreas marinas 
conservadas por la comunidad
En muchas partes del mundo, los pueblos indígenas 
y las comunidades locales administran las áreas 
marinas y costeras de formas que ayudan a 
garantizar la conservación. Tales TICCA incluyen:

• 	 En Fiyi, 149 áreas marinas manejadas localmente 
(Locally Managed Marine Areas, LMMA), 
que están gobernadas por comunidades y 
reconocidas por ley, conforman todas las AMP de 
Fiji, que cubren 1,77 millones de hectáreas (más 
del 50% del área marina costera del país).

• 	 En Madagascar, dieciséis LMMA de diferentes 
tamaños cubren 394.000 hectáreas.

• 	 En Kenia, algunas comunidades de pescadores 
administran varias áreas de arrecifes cercanos a la 
costa en virtud de la Ley de Pesca, la cual permite 
la creación de Unidades de Manejo de Playas 
para desarrollar y aplicar normas que rijan sus 
pesquerías, incluida la demarcación de límites y  
la exclusión de no miembros ajenos al área.

• 	 En Japón se han documentado más de mil áreas 
marinas protegidas o conservadas, incluidas 387 
AMP comunitarias autoimpuestas donde no se 
permite la captura.

• 	 En Costa Rica hay un número creciente de 
“áreas marinas de pesca responsable” donde las 
comunidades de pescadores están autorizadas a 
establecer normas locales y hacerlas cumplir.

• 	 En España, unas doscientas treinta cofradías 
rigen los TICCA marinos. Las cofradías son 
antiguos órganos de gobernanza local que 
gestionan el uso común de todas las pesquerías 
profesionales en las costas del país.

• 	 En Australia, Canadá, Filipinas y otros países, 
varios territorios indígenas reconocidos o en 
proceso de reconocimiento cubren áreas marinas 
cruciales para la conservación de la biodiversidad.

• 	 Las comunidades protegen los sitios de 
anidación de las tortugas marinas en Chile, 
Costa Rica, Surinam y varios países del sur de 
Asia; en Surinam también se benefician de dicha 
protección otras especies marinas, incluido el 
manatí del caribe (Trichechus manatus).

Fuente: Kothari et al., 2012

Área marina administrada localmente en Laitoko 
Village, Islas Salomón
Fuente: Hugh Govan
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Vida de corales y arrecifes, Parque Marino de la Gran Barrera de Coral, Australia
Fuente: © Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral

por pueblos indígenas y comunidades locales tanto 
sedentarias como móviles –por medio de leyes con-
suetudinarias u otros medios efectivos–” (Corrigan y 
Granziera, 2010, p. 1).

Al igual que con otros tipos de gobernanza, las áreas 
comunitarias administradas principalmente para la 
extracción sostenible de productos marinos no se 
considerarán AMP según la definición de la UICN, a 
menos que el principal objetivo declarado del régimen 
de gestión sea la conservación de la naturaleza.

Muchas comunidades costeras han establecido TICCA 
en ecosistemas marinos (Cuadro 20.1). El Registro 
de los TICCA es un portal de información en línea 
y una base de datos segura que fue desarrollado por el 
Centro Mundial de la Vigilancia de la Conservación 
(CMVC-PNUMA) con el apoyo del Programa de Pe-
queñas Donaciones del Fondo Mundial para el Medio 
Ambiente, que documenta las áreas de conservación 
indígena y comunitaria, incluidas las del medio ma-
rino (Day et al., 2012a). El Registro de los TICCA 

tiene como objetivo aumentar el conocimiento de los 
valores de la biodiversidad en las áreas administradas 
por comunidades y ofrece una amplia gama de infor-
mación. Se espera que se desarrollen más guías sobre 
la implementación de las categorías de la UICN en 
los TICCA marinos. En el Consorcio TICCA puede 
encontrarse más información. Una referencia primaria 
es Dudley (2008) (véase el Capítulo 8).

Áreas marinas protegidas privadas
Junto a los tipos tradicionales de AMP, hay un nú-
mero pequeño pero creciente de AMP privadas, que al 
igual que otras áreas protegidas aún deben cumplir los 
criterios establecidos por la UICN para contar como 
un AMP. Un buen ejemplo es Chumbe Island Coral 
Park Limited (CHICOP). Esta es una reserva natural 
privada galardonada, la cual se desarrolló inicialmente 
en 1991 para la conservación y gestión sostenible de 
la deshabitada isla Chumbe, a las afueras de Zanzíbar, 
una de las últimas islas de coral prístinas de la región. 
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Aunque los objetivos de la compañía no son comer-
ciales, sus operaciones siguen principios comerciales.  
El objetivo general de CHICOP es crear un mo-
delo de gestión de parques que sea sostenible desde 
el punto de vista financiero y ecológico, en el que el 
ecoturismo apoye la conservación, la investigación y 
los programas integrales de educación ambiental para 
las escuelas locales, así como otros beneficios para la 
población local (Kloiber, 2013).

Alta mar
Hasta hace poco, la mayor atención se centraba en las 
áreas costeras dentro de la ZEE nacional de doscientas 
millas náuticas y el mar territorial de doce millas náuti-
cas, donde los países han establecido políticas y marcos 
legales para proporcionar medidas basadas en áreas como 
las AMP. No obstante, durante algún tiempo se ha pres-
tado una atención especial a las aguas antárticas (océano 
Antártico) y a otras zonas más allá de las ZEE, donde los 
países pertinentes han acordado acciones cooperativas 
(por ejemplo, el mar Mediterráneo y el océano Atlántico 
Nordeste, véase más adelante).

Sitios Ramsar
Algunas AMP costeras y estuarinas también han sido 
reconocidas como humedales de importancia interna-
cional (es decir, sitios Ramsar, véanse los Capítulos 2 y 
19), incluidas la Bahía de Shoalwater y la Bahía de Mo-
reton (Australia), el Estuario de la Bahía de Delaware y 
la Bahía de San Francisco (EE.UU.), y el Archipiélago de 
Røstøyan (Noruega).

Patrimonio mundial
Hasta 2014, 46 AMP se han inscrito en la Lista del Pa-
trimonio Mundial. Estas incluyen tres de las diez AMP 
más grandes del mundo. Una de las más conocidas es la 
Gran Barrera de Coral (Australia) y otras incluyen las 
Islas Galápagos (Ecuador), Tubbataha (Filipinas) y los 
fiordos noruegos del oeste.

El movimiento reciente hacia áreas 
marinas protegidas a gran escala
La última década ha visto una tendencia global hacia el 
establecimiento de AMP a gran escala (muy grandes). 
A la creación de la Reserva de Ecosistemas de Arrecifes 
Coralinos de las Islas Hawaianas del Noroeste (ahora 
Monumento Nacional Marino Papahānaumokuākea) 
en 2000, le siguieron otros países que declararon 
grandes AMP dentro de sus jurisdicciones nacionales.  

Entre 2000 y 2012 se establecieron cinco sitios de ta-
maño similar –casi todos en el océano Pacífico– (Tabla 
20.1). Se han establecido o están en proceso de esta-
blecerse otras áreas oceánicas considerables, con otras 
áreas propuestas por gobiernos y organizaciones no gu-
bernamentales (ONG) (Wood et al., 2008; Leenhardt 
et al., 2013). Estas áreas se encuentran principalmente 
en zonas remotas con pocos o ningún humano, donde 
los impactos antropogénicos han sido menos severos. 
Las áreas contienen algunos de los ecosistemas más 
prístinos y menos impactados que quedan en el pla-
neta (Halpern et al., 2008).

Son varios los impulsores para proteger estas áreas 
oceánicas designadas recientemente. Algunas  
áreas fueron designadas por su valor intrínseco natu-
ral o cultural, otras para avanzar hacia los objetivos 
globales de aumentar la proporción del océano desti-
nada a la protección (Toonen et al., 2013), mientras 
que otras buscan un equilibrio entre el crecimiento 
económico y la conservación de la biodiversidad. 
Acorde con la variedad de los objetivos, hay diferen-
tes enfoques de gestión. Algunos sitios son áreas de 
no extracción/excluidas de la explotación pesquera, 
mientras que otras permiten la pesca comercial y otros 
usos humanos en áreas definidas, a menudo por nece-
sidad. Según un estimado de 2013, los sitios pioneros 
a gran escala (Tabla 20.1) representaban el 80% del 
área dentro de todas las AMP del mundo (Toonen et 
al., 2013), lo cual hace evolucionar la definición y el 
concepto de diseño y gestión de las AMP.

Sin embargo, las AMP a gran escala no son una panacea, 
y solo son una de las muchas herramientas para lograr 
la conservación del océano. La crítica más frecuente de 
las AMP a gran escala es que son difíciles de hacer cum-
plir. Dadas las altas mediciones de la biomasa, estas áreas 
pueden ser atractivas para la pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada, lo que aumenta la necesidad de una 
vigilancia y cumplimiento efectivos. Hacer cumplir la 
normativa de estas áreas es un desafío obvio y costoso 
que requiere de vigilancia remota y otras capacidades tec-
nológicas para monitorear efectivamente grandes áreas. 
Por fortuna, es posible que los avances legales y tecnoló-
gicos pronto permitan que tal monitoreo y aplicación se 
vuelvan mucho más rentables y factibles.
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Tabla 20.1 Primeras áreas marinas protegidas a gran escala

Nombre País Fundada Tamaño 
(km2)

Proporción 
del sitio 

que es una 
zona de no 
extracción 

(%)

Comentarios

Parque Marino de la 
Gran Barrera de Coral

Australia 1975 344.000 33 Sitio patrimonio mundial de la 
ONU desde 1981

Monumento 
Nacional Marino 
Papahānaumokuākea

Estados Unidos 
de América

2000 362.074 100 Se creó como Reserva 
Ecosistémica de las Islas 
Hawaianas del Noroeste en 2000 
y se convirtió en Monumento 
Nacional  
Marino en 2006; sitio patrimonio 
mundial de 
la ONU desde 2010

Área Protegida de las 
Islas Fénix

República de 
Kiribati

2008 408.250 4 Declarada en 2006 y establecida 
en 2008; sitio patrimonio 
mundial de la ONU desde 2010

Monumento  
Nacional Marino  
Fosa de las Marianas 

Mancomunidad 
de las Islas 
Marianas 
Septentrionales, 
EE.UU.

2009 246.609 ~95 La única fosa de aguas 
profundas protegida en 
el mundo, pero las aguas 
superficiales permanecen 
abiertas a la pesca

Área protegida Marina 
del Territorio Británico 
del Océano Índico

Territorios 
Británicos de 
Ultramar

2010 640.000 100 El Territorio Británico del 
Océano Índico está compuesto 
en su totalidad por el 
archipiélago de Chagos y las 
aguas circundantes, con la 
excepción del atolón Diego 
García a tres millas náuticas

Parque Marino Motu 
Motiro Hiva 

Chile 2010 150.000
(con una 

expansión 
planeada 

hasta 
411.000)

100 Arrecifes aislados al noreste 
de Rapa Nui (isla de Pascua), 
creado explícitamente para 
proteger uno de los últimos 
ecosistemas prístinos en el 
Océano Pacífico y avanzar 
hacia el objetivo del 10% que 
está contemplado por la Meta 
Aichi de Biodiversidad

Parque Marino de las 
Islas Cook

Islas Cook 2012 1’065.000 Por determinar Atolones remotos y las islas 
volcánicas altas rodeadas de 
arrecifes periféricos y la fauna 
no contaminada asociada con 
las montañas submarinas –el 
proceso de planeación de la 
gestión y el manejo aún está 
en curso–; es probable que 
contenga una variedad de 
zonas con diferentes niveles de 
protección

Fuente: adaptado de Toonen et al., 2013
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Beneficios de las áreas 
marinas protegidas 
Las AMP ofrecen una gama de beneficios tanto para los 
ecosistemas naturales como para las comunidades humanas 
que habitan en las áreas marinas y costeras. Estos incluyen 
beneficios ecológicos tales como mantener y aumentar la 
diversidad biológica y mejorar las poblaciones de peces; los 
beneficios sociales de la implicación y la apreciación de la 
naturaleza; y los beneficios económicos de facilitar la soste-
nibilidad de la pesca y el turismo, así como el uso recreativo 
del medio marino. La importancia de la salud de los océa-
nos en relación con el clima mundial es fundamental, ya 
que los océanos absorben dióxido de carbono y generan la 
mayor parte del oxígeno del mundo.

Las AMP brindan muchos beneficios cuando se imple-
mentan a través de una metodología científica rigurosa, 
pero no deben considerarse como el único enfoque de 
gestión para conservar toda la biodiversidad marina. 
Las AMP debidamente establecidas son la mejor herra-
mienta para proteger la biodiversidad oceánica, pero a 
su vez no pueden protegerse de los factores de estrés ex-
ternos como la contaminación, la escorrentía terrestre y 
el cambio climático. En consecuencia, las AMP deben 
considerarse en conjunto con otros enfoques amplios de 
gestión basados ecosistemas.

Los beneficios de las AMP relacionados con la biodiver-
sidad incluyen:

•	 Mantener o restablecer la estructura, función e 
integridad del ecosistema al:

1.	 Proteger los hábitats contra el daño físico de la 
pesca y otras actividades humanas.

2.	 Evitar la pérdida de la biodiversidad y la pérdida de 
la productividad al mantener la integridad genética 
y restaurar el tamaño poblacional, la estructura 
etaria y la composición de la comunidad.

3.	 Proteger las funciones y los procesos ecológicos 
clave que son las fuerzas motrices de muchos 
sistemas marinos –por ejemplo, mantener las 
redes alimentarias y la estructura trófica, lo que 
incluye evitar las cascadas tróficas y los efectos 
umbral, y mantener la abundancia de especies 
clave importantes–.

4.	 Contribuir a una gestión holística basada en 
los ecosistemas y mejorar la resiliencia de los 
ecosistemas a gran escala frente a las presiones.

•	 Proporcionar una “póliza de seguro” para mitigar 
cualquier efecto perjudicial, especialmente en áreas 
adyacentes (por ejemplo, por sobrepesca).

•	 Proteger las áreas que puedan ofrecer “bancos de 
semillas” a partir de los cuales los huevos y las larvas 
de las especies marinas puedan diseminarse a otras 
áreas (Day, 2006).

Anse Mais, atolón de Aldabra, sitio patrimonio mundial, Seychelles
Fuente: Carl Gustaf Lundin, UICN
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Conectividad ecosistémica
Un estudio de 2014 sobre las prioridades mundiales para 
la conservación de la biodiversidad marina destacó que 
“proteger la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
esenciales que esta sustenta se ha convertido en una prio-
ridad para la comunidad científica, los administradores 
de recursos y los acuerdos políticos nacionales e interna-
cionales” (Selig et al., 2014).

Las especies marinas individuales existen como parte 
de redes de ecosistemas más grandes, conectadas e in-
terdependientes, como los arrecifes de coral, los há-
bitats costeros de los manglares o las comunidades de 
aguas profundas que dependen de respiraderos hi-
drotermales. La conectividad de estos ecosistemas 
brinda a los organismos marinos importantes servicios  
ecológicos, como la provisión de alimento, zonas de apa-
reamiento y de cría, o refugio frente a los depredadores 
durante las etapas vulnerables del desarrollo planctónico.  
La importancia de la conectividad marina puede verse en 
ejemplos de conectividad entre plataformas continenta-
les (Cuadro 20.2), en que la dispersión de larvas puede 
ocurrir a lo largo de miles de kilómetros.

La interconectividad de los sistemas marinos requiere 
una gestión amplia y basada en los ecosistemas. Las redes 
de AMP ofrecen una herramienta clave para proteger la 
biodiversidad marina en una escala más amplia, inte-
grada e interconectada, en la que el mantenimiento de 
ecosistemas holísticos conduce a mayores beneficios eco-
lógicos, económicos y sociales generales. A continuación, 
se describe el éxito de la zonificación efectiva de las AMP 
y cómo esta contribuye a la protección de la biodiversi-
dad marina.

Función del ecosistema
Cuando las AMP generan grandes efectos benéficos 
para los “ingenieros” de los ecosistemas, como los co-
rales o las algas marinas (Ling y Johnson, 2012), los 
beneficios pueden extenderse a funciones y servicios 
ecosistémicos importantes. Por ejemplo, servicios como 
la pesca productiva, el atractivo turístico y la protección 
costera contra las tormentas dependen de la existencia 
de un arrecife saludable con una estructura compleja 
(Done et al., 1996). No obstante, los procesos que 
matan a los corales y aceleran la erosión de las estruc-
turas de los arrecifes podrían cambiar el arrecife hacia 
un presupuesto negativo de carbonato, lo que significa 
que el arrecife se erosionará gradualmente con el tiempo.  
Los arrecifes que experimentan una erosión de la red pier-
den su complejidad, biodiversidad y función. En 2013 se 
desarrolló un modelo que contabilizó los impactos del 

cambio global sobre los arrecifes de coral, incluido el au-
mento de la temperatura del mar y la acidificación de los 
océanos (Kennedy et al., 2013). Este modelo descubrió 
que los presupuestos positivos de carbonato aun eran po-
sibles hacia finales del siglo, pero requerían la protección 
local de las cuencas y la pesca a nivel del AMP, así como 
una acción agresiva para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero.

Mejoramiento de las poblaciones 
de peces dentro y fuera de las 
áreas marinas protegidas 
Además de mantener la biodiversidad, las AMP pueden 
desempeñar un papel importante en el mejoramiento 
de la productividad biológica, en particular de las po-
blaciones de peces, tanto dentro como fuera de las AMP.  
El establecimiento de las AMP brinda refugio y pro-
tección para los peces durante las etapas críticas  
de su ciclo de vida, como el desove o el crecimiento de 
los juveniles. Al proteger los hábitats de cría como los 
manglares, los pastos marinos y los sistemas de arrecifes, 
las AMP ofrecen un refugio seguro para los peces juveni-
les conforme crecen y se desarrollan hasta la edad adulta, 
y protegen a los peces mientras se reproducen, como en 
las concentraciones para la reproducción.

Los refugios seguros son particularmente importantes 
como áreas de recuperación para las especies que experi-
mentan presiones de pesca de alta intensidad. Las AMP 
de no extracción o las zonas de no extracción dentro de 
grandes AMP ofrecen áreas seguras para que las pobla-
ciones de peces aumenten, se recuperen y expandan sin 
las presiones de la pesca. A medida que las poblacio-
nes de peces aumentan dentro de las AMP, se crea un 
efecto de flujo positivo para las áreas adyacentes en el 
que el exceso de peces de poblaciones sanas y florecien-
tes dentro de las AMP se dispersa a las áreas no prote-
gidas adyacentes. Este fenómeno, denominado “efecto 
derrame” (spillover), conduce a un aumento general  
de la abundancia de peces en las áreas adyacentes en 
donde sí se permite la pesca, lo que en última instancia 
facilita cambios positivos a gran escala para diversas acti-
vidades comerciales, recreativas o de pesca indígena.

El impacto positivo de las AMP sobre las poblaciones de 
peces se ha documentado ampliamente (Cuadro 20.3). 
Los estudios demuestran que los peces en las zonas de 
no extracción y otras áreas protegidas producen más crías 
(es decir, tienen una mayor fecundidad) y son más gran-
des en tamaño y abundancia que los peces fuera de estas 
áreas. Halpern (2003) informó que la biomasa promedio  
de peces en 89 reservas marinas era casi el triple que  
la de los peces en áreas sin ninguna categoría de protección, 
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con un aumento del 20%-30% en el tamaño promedio.  
En 2009, un análisis global de casi ciento cincuenta es-
tudios revisados por pares sobre reservas marinas de no 
extracción totalmente protegidas de veintinueve países in-
formó un aumento general en el tamaño de los peces y en 
la biomasa dentro de las reservas (Lester et al., 2009).

Mayores beneficios indirectos de 
las áreas marinas protegidas
En muchas áreas tropicales, las reservas donde no se 
permite la extracción pesquera se han convertido en 
el medio de facto para abordar múltiples objetivos de 

gestión. Existe un creciente interés en utilizar áreas de 
no extracción para mejorar la salud de los arrecifes, 
en particular dada la creciente avalancha de amenazas 
a los corales, incluidos el blanqueo y una enferme-
dad (Weil y Rogers, 2011). La idea es simple: si las 
redes tróficas pueden restaurarse un poco al impedir 
la pesca, ¿podrían las interacciones tróficas imbricarse 
y beneficiar a los corales?

De hecho, los impactos positivos de las reservas tam-
bién pueden observarse más ampliamente en la salud 
de las comunidades de arrecifes de coral. Dado que 
una enfermedad causó la extinción en todo el Caribe 
del erizo negro de púas largas (Diadema antillarum) 

Cuadro 20.2 Conectividad ecosistémica: hábitats utilizados durante el ciclo de 
vida del pargo imperial
En la Gran Barrera de Coral de Australia, la conectividad 
entre plataformas en un sistema de arrecife es 
fundamental para mantener los hábitats de peces de 
arrecife de gran importancia recreativa y comercial, como 
el pargo imperial (Lutjanus sebae). Al contrario de lo que 

se creía inicialmente, el pargo imperial utiliza una gama 
mucho más amplia de hábitats interconectados durante 
las diferentes etapas de su ciclo de vida, desde estuarios 
cercanos a la costa hasta comunidades de corales y 
pastos marinos de aguas profundas (Figura 20.2).

Cuencas de captación

Cuencas de captación

... hay un millón de historias en la autopista azul... el pargo imperial es solo una de ellas...

Estuarios

Estuarios

Pastos marinos

Pastos marinos

Aislados

Aislados

Jardines 
interarrecifales

Jardines 
interarrecifales

Pastos 
marinos de 
aguas 
profundas

Pastos marinos 
de aguas profundas

Montículos 
de Halimeda

Montículos 
de Halimeda

Arrecifes

Arrecifes

Notas explicativas en la parte posterior del póster     

5

4

3

1

2
6

7

8

9

10

11

Surgencia 
de nutrientes

Los nutrientes �uyen corriente abajo

Algunas especies se mueven entre el agua dulce y la salada

Figura 20.2 Conectividad ecosistémica
Fuente: basado en un concepto desarrollado por Russell Kelley e ilustrado por Gavin Ryan; © Cappo y Kelley (2001); reproducido 
con permiso
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en 1983-1984, la recuperación ha sido limitada. Esta 
especie era un herbívoro importante en los arrecifes 
del Caribe y su pérdida resultó en cambios de fase 
hacia una mayor biomasa de algas marinas (Steneck y 
Dethier, 1994). En un estudio realizado en el Parque 
Marino y Terrestre de los Cayos de Exuma en el cen-
tro de las Bahamas, se encontró que las poblaciones del 
erizo negro de púas largas permanecían virtualmente 
inexistentes dentro de la reserva, pero en niveles me-
dibles en las áreas de pesca vecinas (Harborne et al., 
2009). Es probable que las mayores densidades de 
depredadores de erizos dentro de la reserva expli-
caran el fracaso en la recuperación de estos erizos.  
Por suerte, la densidad de peces loro herbívoros se 
duplicó dentro de Parque Marino y Terrestre de los 
Cayos de Exuma en respuesta al cese de la pesca, lo 
cual parece haber desencadenado una importante cas-
cada trófica que comenzó con una reducción de cuatro 
veces en la cobertura de algas marinas (Mumby et al., 
2006), lo cual beneficia a los corales.

La capacidad de las reservas para crear tales cascadas tró-
ficas variará de acuerdo con la magnitud del impacto de 
la reserva –la diferencia en la biomasa de las especies re-
colectadas entre los límites de las reservas y por lo tanto 
la efectividad del manejo– y el grado en que las especies 
recolectadas influyen en otras. En el caso de los arrecifes 
del Caribe, donde las algas crecen rápidamente (Roff y 
Mumby, 2012), existe un fuerte vínculo trófico entre la 
biomasa de los peces herbívoros y la cubierta de algas 
(Williams y Polunin, 2000). 

Beneficios sociales de las áreas 
marinas protegidas 
Las AMP también brindan importantes beneficios so-
ciales a los visitantes y comunidades locales, incluido el 
disfrute recreativo y la apreciación del medio ambiente, 
así como la conectividad cultural con las áreas oceánicas.

Las redes de AMP pueden mostrar beneficios sociales 
importantes cuando se establecen a través de la par-
ticipación de la comunidad, la gestión colaborativa 
y la incorporación de la cultura en las estrategias de 
gestión de las AMP. El Área de Conservación Marina 
de Arnavons en las Islas Salomón es cogestionada por 
los gobiernos nacionales y provinciales, una ONG y 
tres comunidades locales. Este enfoque de cogestión 
ha resultado en una mayor seguridad y cohesión so-
cial entre las comunidades aisladas, y también ha fa-
cilitado la comunicación entre los diferentes grupos  
culturales. En las islas Apo de Filipinas y el AMP Bu-
naken en Indonesia, se han establecido acuerdos de 
gestión colaborativa que involucran no solo a represen-

tantes de la comunidad local en la gestión, sino también 
la participación de toda la comunidad en la gestión del 
AMP y el respeto por los derechos tradicionales de uso 
y acceso. Esto ha generado un aumento del empleo, 
un mayor empoderamiento de las mujeres y una mejor 
salud y salubridad pública (Mulongoy y Gidda, 2008).

Un beneficio social importante de las AMP maneja-
das de manera eficaz es el mantenimiento de la cultura 
local. Esto es particularmente importante en las islas 
del Pacífico, como Fiyi, Islas Salomón y Hawái, o en 
las comunidades indígenas de Norteamérica o Austra-
lia, cuya cultura local está estrechamente relacionada 
con el medio ambiente marino. Por ejemplo, el Mo-
numento Nacional Marino Papahānaumokuākea (que 
cubre las islas hawaianas del noroeste) tiene un pro-
fundo significado tradicional para la vida de la cultura 
hawaiana nativa, como medio ambiente ancestral, 
como una encarnación del concepto hawaiano de 
parentesco entre las personas y el mundo natural, y 
como el lugar en donde se cree que se origina la vida  
y al cual regresan los espíritus después de la muerte.  
En dos de las islas hay restos arqueológicos relaciona-
dos con asentamientos y usos preeuropeos.

Arrecifes de coral, Gran Laguna Sur, parte de un 
sitio marino patrimonio mundial, Nueva Caledonia
Fuente: Dan Laffoley
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Beneficios económicos de las 
áreas marinas protegidas
Los recursos ecológicos de los océanos del mundo ofrecen 
a los humanos una variedad de beneficios económicos. 
Desde 2007, la iniciativa “Economía de los Ecosistemas 
y la Biodiversidad” (The Economics of Ecosystems and 
Biodiversity, TEEB) no solo llama la atención sobre los 
beneficios económicos de la biodiversidad y el costo cre-
ciente de la pérdida de la biodiversidad y la degradación 
de los ecosistemas, sino también ofrece herramientas para 
apoyar una toma de decisiones eficaz. Si bien es difícil 
cuantificar el valor de los múltiples servicios que brindan 
los ecosistemas, especialmente de los no monetarios, los 
beneficios económicos que resultan directamente de un 
ambiente marino saludable pueden medirse en áreas como 
el turismo marino y la pesca sostenibles. Por ejemplo, en 
2004 se estimó que el valor de las 166.000 hectáreas del 
sistema de arrecifes frente a las principales islas de Hawái 
tenían un valor de trescientos sesenta millones de dólares 

por año (TEEB, 2010). En el caso de la Gran Barrera 
de Coral de Australia, en 2012 se estimó que el total de 
la contribución económica combinada a la economía  
australiana de turismo, recreación, pesca comercial e in-
vestigación científica por parte de la cuenca de captación 
de la Gran Barrera de Coral y sitio patrimonio mundial 
fue de 5700 millones (Deloitte Access Economics, 2013), 
lo cual excede en gran medida la cantidad gastada en pro-
tección (McCook et al., 2010).

Turismo sostenible
En todo el mundo está bien establecida la apreciación 
de los ambientes marinos a través de actividades de  
turismo comercial como el buceo, el careteo o la ob-
servación de ballenas. En 2012, el turismo en la Gran  
Barrera de Coral y la cuenca de captación contigua ge-
neró una ganancia de aproximadamente 4900 millones 
de dólares (o el 90% de la contribución económica total 
del parque marino a la economía nacional), y generó un 

Cuadro 20.3 El efecto derrame: ejemplos de todo el mundo
Uno de los beneficios mejor estudiados de las reservas –la diseminación de adultos a las zonas pesqueras 
vecinas (Kellner et al., 2007)– se revisó para las comunidades pesqueras de Filipinas. Las capturas con 
trampas y redes de enmalle cerca de la reserva de la isla Sumilon aumentaron un 27% en los seis años 
posteriores a la creación de la reserva, y después de veinte años se encontraron aumentos en la captura del 
41% cerca de la reserva de la isla Apo (Alcala et al., 2005).

Los principales resultados de la prohibición de la pesca son el aumento del tamaño y la abundancia de los peces 
dentro de un área protegida (Halpern, 2003). En una comparación de la abundancia de peces entre los parques 
marinos kenianos de diferentes antigüedades (McClanahan et al., 2007), encontraron que algunos grupos de peces 
de arrecife, como el pez loro, se recuperaron dentro de los diez años de protección, mientras que otros, como 
los acantúridos de gran tamaño corporal (peces cirujanos y peces unicornio), todavía no mostraban signos de 
alcanzar una meseta después de treinta años. Los datos de Filipinas revelan que pueden encontrarse aumentos 
significativos en la biomasa de peces dentro de los cinco años de la creación de la reserva, aunque la biomasa 
de los grandes depredadores continuaba en aumento después de diecinueve años, el máximo período de 
protección en el momento del censo (Russ et al., 2005). No obstante, solo dos años después de la formación 
de nuevas áreas de no extracción en el Parque Marino de la Gran Barrera de Coral en 2004 se observaron 
rápidos aumentos de la trucha de coral (Plectropomus spp.), los cuales implicaron un aumento en la densidad 
de peces de aproximadamente el 65% (Russ et al., 2008). La abundancia de tiburones arrecifales también fue 
considerablemente más alta en las zonas de no extracción de la Gran Barrera de Coral, pero aún más alta en las 
zonas con entrada restringida a largo plazo (McCook et al., 2010).

La rápida recuperación de las poblaciones de peces es factible, en parte, gracias a que la dispersión de las larvas 
de peces de arrecife parece ser bastante local. En un extremo, dos tercios de los peces payaso (Amphiprion 
polymnus) que habitan en anémonas de mar se asentaron a menos de cien metros de sus padres a pesar de haber 
pasado hasta doce días en el plancton (Jones et al., 2005). La dispersión es mayor en los peces de arrecife más 
grandes, como el mero troncón (Plectropomus areolatus), pero incluso aquí la evidencia sugiere  
que aproximadamente el 50% de los juveniles se reclutan dentro de catorce kilómetros alrededor de un sitio  
de concentración de peces adultos para la reproducción y el 95% se reclutan dentro de 33 kilómetros del sitio de 
desove (Almany et al., 2013). De hecho, nuevos estudios genéticos han confirmado que la exportación de larvas  
de peces de arrecife comercialmente importantes desde las reservas es significativamente mayor que desde las 
áreas de pesca, y esto puede ayudar a reponer las poblaciones de peces explotadas y a formar redes de larvas entre 
las reservas. En este caso, las reservas se encuentran a veinte kilómetros una de la otra (Harrison et al., 2012).
Peter J. Mumby
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equivalente de 64.000 trabajos de tiempo completo. El 
turismo también contribuye con 6,5 millones anuales a 
la gestión de los arrecifes (véase la subsección “Tarifas y 
cargos” más adelante).

El ecoturismo específico para especies de megafauna ma-
rina protegidas por el AMP (por ejemplo, las ballenas y 
los tiburones) genera beneficios económicos sostenibles 
a largo plazo para las comunidades locales. En 2008, un 
estudio sobre la observación de ballenas estimó que la in-
dustria mundial generó más de 2100 millones de dólares 
(O’Connor et al., 2009) y el estimado de 2013 para la 
industria mundial del buceo con tiburones fue de 314 
millones al año (Cisneros-Montemayor et al., 2013). El 
ecoturismo con tiburones ballena está bien establecido 
en Australia Occidental (arrecife Ningaloo), México, 
Seychelles y Filipinas –y se está expandiendo por todo el 
mundo–. Se estima que esta industria genera más de 47,5 
millones en todo el mundo (Graham 2004). El turismo 
de buceo con tiburones en el santuario de tiburones esta-
blecido recientemente en Palaos se estimó en un valor de 
doscientos millones de dólares durante el tiempo de vida 
de un tiburón, según el valor a largo plazo de cien tiburo-
nes (Vianna et al., 2012).

Recreación sostenible
Los beneficios económicos de las AMP también inclu-
yen el uso recreativo sostenible (es decir, no comercial) 
de áreas protegidas como el surf, el careteo, la pesca o 

el canotaje. En 2008, se estimó que cada año más de 
catorce millones de turistas recreativos visitaban el Par-
que Marino de la Gran Barrera de Coral. En 2012, las 
actividades recreativas se clasificaron como el segundo 
uso directo más grande de la Gran Barrera de Coral, que 
generó trescientos diez millones y el equivalente a 2724 
empleos de tiempo completo (GBRMPA, 2013).

Pesca sostenible
La pesca brinda un importante apoyo económico a  
las comunidades costeras (particularmente a las co-
munidades que subsisten de los recursos pesqueros), 
con impactos positivos gracias a las AMP que inclu-
yen un mayor tamaño y abundancia de peces, hábitats  
de protección para el crecimiento y la reproducción de 
peces y la provisión de santuarios para la recuperación 
frente a la sobreexplotación. Muchas poblaciones con 
valor comercial son sobreexplotadas como resultado de la 
mayor presión indígena por parte de las flotas pesqueras 
industriales altamente subsidiadas, la deficiente regulación 
y la débil aplicación de las normas (World Bank y FAO, 
2009). En los 53 países que aportan el 95% de las capturas 
pesqueras mundiales, se ha estimado que los subsidios de 
las AMP a la pesca tienen un valor de ochocientos setenta 
millones de dólares (Cullis-Suzuki y Pauly, 2008).

Gobernanza de las áreas 
marinas protegidas 

Los beneficios ecológicos, económicos y sociales 
de las áreas protegidas solo pueden mantenerse y 
potenciarse cuando se gestionan de manera eficaz 
por medio de una buena gobernanza. (Mulongoy 
y Gidda, 2008, p. 28)

La gobernanza se puede definir como “la participación 
de una amplia gama de instituciones y actores para la 
producción de resultados a partir de las políticas [...] lo 
que implica la coordinación por medio de redes y asocia-
ciones” (Johnston et al., 2000, p. 317). Históricamente, 
la gobernanza de zonas marinas se ha desarrollado espo-
rádicamente y de manera fragmentada para satisfacer las 
necesidades individuales de manejo que surgen, y pocas 
veces ha sido de una manera holística, a largo plazo y 
basada en el ecosistema.

La gobernanza de las redes de áreas protegidas puede en-
marcarse en diversos acuerdos, incluidos los convenios 
internacionales sobre medio ambiente a nivel mundial, 
la coordinación entre países vecinos a nivel regional, la le-
gislación gubernamental a nivel nacional y la gobernanza 
de la comunidad o impulsada por ONG a nivel local.  

Mero negro (Mycteroperca bonaci), Bahamas
Fuente: Craig Dahlgran
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Más adelante se tratan con detalle los diversos tipos de go-
bernanza y la forma en que estos contribuyen a la gestión 
eficaz de las AMP (véase también el Capítulo 7). 

Contexto internacional
La mayoría de los países costeros (y muchos no coste-
ros) de todo el mundo son signatarios de acuerdos o 
convenios internacionales sobre el mar. Estos acuerdos/
convenios brindan marcos legales para establecer meca-
nismos que permitan gobernar y administrar las áreas 
marinas bajo sus jurisdicciones nacionales, o de modo 
más sencillo, dentro de sus aguas nacionales. Se han es-
tablecido leyes ambientales internacionales para abordar 
una amplia gama de cuestiones marinas, desde la delimi-
tación básica de las fronteras marítimas nacionales hasta 
la navegación, el manejo pesquero, el comercio inter-
nacional de especies amenazadas, la conservación de la 
biodiversidad y el establecimiento de AMP. Dichas leyes 
internacionales pueden incluir leyes duras (legalmente 
vinculantes) y blandas (no vinculantes).

La Convención de las Naciones Unidas sobre el  
Derecho del Mar (CONVEMAR) es ampliamente reco-
nocida como el marco general para la gobernanza marina.  
En vigor desde 1994, esta brinda a las naciones la capa-
cidad legal para trazar los límites marítimos nacionales 

(como la ZEE), regular las actividades extractivas dentro 
de esos límites, como la pesca, y establecer áreas prote-
gidas dentro de las doscientas millas náuticas de la ZEE 
y las doce millas náuticas del mar territorial de un lito-
ral nacional consistente con los derechos de transporte 
marítimo internacional. Esta convención está respaldada 
ampliamente, con más de ciento sesenta naciones signa-
tarias en todo el mundo en 2014 (UN, 2014).

La CONVEMAR proporciona un marco legal general 
para que los estados protejan el medio ambiente marino 
y el CDB brinda los objetivos y planes de acción para la 
implementación, particularmente para la conservación 
de la diversidad biológica, incluido el mecanismo de go-
bernanza legalmente vinculante para enmarcar las Metas 
de Aichi discutidas anteriormente. Otras convenciones 
como la Convención Internacional sobre la Regulación 
de la Caza de Ballenas, la Convención sobre el Comer-
cio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres, y la Convención sobre la Conservación 
de las Especies Migratorias de Animales Silvestres también  
facilitan indirectamente el establecimiento de AMP, por 
ejemplo, al facilitar el establecimiento de santuarios de  
ballenas como medio de protección para especies indivi-
duales en peligro de extinción (véase el Capítulo 8).

Contexto regional
En todo el mundo se han establecido enfoques re-
gionales para mejorar la gestión de los mares y la  
distribución de información y beneficios a nivel regio-
nal, como el Programa de Mares Regionales de ONU  
Medio Ambiente. Establecido en 1974, este incluye 
dieciocho regiones de todo el mundo con programas 
regionales establecidos por separado. Catorce de ellas 
han adoptado convenciones legalmente vinculantes que 
sirven de base para los programas de gestión implemen-
tados a través de la acción.

Contexto nacional
La mayoría de las AMP del mundo se gobiernan por 
medio de leyes y mecanismos regulatorios establecidos 
a nivel del gobierno nacional o subnacional. En la ma-
yoría de los países costeros, el medio ambiente marino 
no se rige por una sola ley, sino que se aborda mediante 
un conjunto de leyes y mecanismos, a menudo fragmen-
tados, que fueron establecidos para gestionar diferentes 
aspectos del entorno marino como la conservación, el 
turismo, la contaminación o la pesca. En consecuen-
cia, es común que las leyes se administren en jurisdic-
ciones separadas y sean gestionadas por una variedad de  
partes interesadas, incluidas no solo las agencias guberna-
mentales de orden nacional, regional, provincial, estatal,  

Tiburón y otros peces, Parque Marino de la Gran 
Barrera de Coral, Australia
Fuente: © Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral
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territorial o local, sino también los consejos, las ONG o 
las comunidades locales. Con frecuencia, la superposi-
ción jurisdiccional, las brechas y la falta de integración 
entre múltiples organizaciones pueden significar un reto 
para la gobernanza de las AMP. Es fundamental que las 
AMP cuenten con sistemas de gobernanza funcionales, 
holísticos e inter-jurisdiccionales.

Contexto local
El contexto local se vuelve cada vez más importante 
en la gobernanza, la gestión y el manejo de las AMP.  
La gobernanza local, en la que las comunidades costeras son 
responsables de gobernar y administrar sus propios recursos 
marinos, suele denominarse “tenencia consuetudinaria del 
mar”. Esto es común en regiones como el Pacífico, donde 
ha llevado al establecimiento de LMMA en varios paí-
ses, incluidos Fiyi, Papúa Nueva Guinea e Islas Salomón.  
Las LMMA son cada vez más importantes como enfoque 
de gobernanza marina (Cuadro 20.1).

Tanto en Papúa Nueva Guinea como en Islas Salomón, los 
ecosistemas marinos cercanos a la costa no son propiedad 
del gobierno nacional, sino de clanes o tribus que reclaman 
la propiedad consuetudinaria, y en los que la propiedad 
tiene diversos grados de reconocimiento según la legisla-
ción nacional. La región de la bahía de Kimbe en Papúa 
Nueva Guinea contiene una red de AMP que incluye nueve 
LMMA y representa un estudio de caso interesante sobre 
la gobernanza local por parte de las comunidades costeras 
(White et al., 2014; Estudio de caso 20.1).

No importa si las AMP son gobernadas por sistemas 
administrados a nivel nacional, regional o local; para 
que los regímenes de gobernanza sean más eficaces, 
deben establecerse obligaciones regulatorias interna-
cionales, regionales, nacionales o locales que exijan una  
gestión eficaz y el cumplimiento de la ley (Jones, 2014).  
Un modelo de gestión completo y bien integrado que 
es considerado por gestores de mares y costas de todo el 
mundo como ampliamente eficaz es el Parque Marino 
de la Gran Barrera de Coral en Australia. Dicho modelo 
representa una colaboración completa e integral entre las 
autoridades de gestión nacionales y estatales, y de estas a su 
vez con los propietarios tradicionales, los consejos y comu-
nidades locales, la industria y los grupos de investigación 
científica, a fin de brindar un enfoque eficaz basado en los 
ecosistemas para la gestión de los mares.

Tipos de gobernanza marina
Los sistemas de gobernanza pueden dividirse amplia-
mente en tres enfoques generales: de arriba hacia abajo, 
de abajo hacia arriba y gobernanza basada en los in-

centivos del mercado. El enfoque de arriba hacia abajo 
enfatiza la gobernanza dirigida por el Gobierno desde 
“arriba”, a través del establecimiento de leyes y otros me-
canismos regulatorios que hacen cumplir la conservación 
de la biodiversidad. El enfoque de abajo hacia arriba se 
concentra en descentralizar los procesos de toma de de-
cisiones del Gobierno nacional para incorporar enfoques 
basados en la comunidad local, y a menudo se centra 
en aprovechar los conocimientos locales o tradicionales. 
Se ha demostrado que un sistema que integra la gober-
nanza de arriba hacia abajo y de abajo hacia arriba es el 
más eficaz. El enfoque de los incentivos del mercado se 
centra en los incentivos económicos o monetarios que 
provienen de la valoración de la naturaleza y los servicios 
que ofrecen los ecosistemas, como el apoyo a medios de 
subsistencia alternativos para las comunidades mediante 
el cambio del uso no renovable de recursos extractivos al 
ecoturismo renovable (Jones, 2014).

El análisis de la gobernanza de las AMP que Jones 
(2014) realizó con el “Marco de gobernanza de las 
AMP” identificó cinco enfoques amplios de gobernanza, 
cada uno con distintos grados de participación del Go-
bierno, la comunidad y el sector privado (Tabla 20.2).  
Se acepta ampliamente que ningún enfoque puede brin-
dar un sistema de gobernanza perfecto, y un enfoque de 
cogestión colaborativa puede maximizar la gobernanza 
eficaz de las AMP; esto se destacó en el Acuerdo de Dur-
ban del Quinto Congreso Mundial de Parques de la 
UICN en 2003.

Guardaparques mientras ayuda a una tortuga 
marina en Mapoon, Queensland, Australia 
Fuente: Craig Wheeler
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La bahía de Kimbe se encuentra en Papúa Nueva 
Guinea dentro del área marina más biodiversa del 
mundo: el Triángulo de Coral (Weeks et al., 2014; Figura 
20.3). Aproximadamente cien mil personas viven en 
las comunidades costeras de la bahía y dependen de 
los recursos terrestres y marinos para su subsistencia. 
La bahía comprende una gran diversidad de hábitats 
marinos superficiales y profundos de alto valor para la 
conservación, donde la propiedad de la tierra y el mar 
se basa en clanes y las comunidades toman decisiones 
con respecto a la conservación local y la gestión de los 
recursos (Green et al., 2009).

En 2006, The Nature Conservancy lideró el diseño de una 
red de AMP para la bahía de Kimbe que fuese resiliente y 
que tuviera bases científicas –la primera de su tipo en el 
Triángulo de Coral– con la evaluación de la biodiversidad y 
los valores socioeconómicos para identificar catorce “áreas 
de interés” (areas of interest, AOI) (Green et al., 2009). 
Desde entonces, The Nature Conservancy y sus aliados 
han apoyado un proceso de planeación comunitario, el 
cual llevó a catorce comunidades a establecer nueve 
LMMA dentro de siete de las AOI, incluidos acuerdos de 
co-manejo entre algunas comunidades (Weeks et al., 
2014). El proceso de diseño de las LMMA involucró: 

1. 	 Participación de la comunidad. 

2. 	 Visión de la comunidad. 

3. 	 Planeación participativa de la conservación.

4. 	 Desarrollo comunitario de un plan para las LMMA.

5. 	 Preparación de un borrador del plan y el acuerdo.

6.  Consulta con las partes interesadas y finalización del plan 	
y acuerdo por parte de la comunidad (Green et al., 2009).

También se ha logrado un gran progreso hacia el 
establecimiento de un marco de gobernanza y gestión 
para la bahía de Kimbe, con leyes para la gestión y 
protección del mar (creadas para los tres gobiernos 
locales con áreas marinas) que brindan una base legal 
para los planes de manejo de las LMMA desarrollados 
por la comunidad. Un progreso adicional de la 
gobernanza incluye el establecimiento de la “Red de 
capacitación y aprendizaje de Papúa Nueva Guinea”, que 
tiene como objetivo identificar y compartir herramientas 
y métodos de buenas prácticas para la gestión de los 
recursos y la conservación comunitaria; un memorando 
de entendimiento entre The Nature Conservancy y el 
gobierno provincial con el fin de desarrollar un sistema 
de gobernanza para el Área de Gestión Marina de 
la bahía de Kimbe, que incluye el establecimiento 
de una secretaría de gobierno, y un comité directivo 
integrado por miembros de ONG, el Gobierno y el sector 
privado, que ahora se ha hecho cargo del proceso de 
implementación (Weeks et al., 2014).

Estudio de caso 20.1 Áreas marinas gestionadas localmente de la bahía  
de Kimbe, Papúa Nueva Guinea

Límite propuesto para el área marina bajo 
administración de la bahía de Kimbe

Área marina gestionada 
localmente (Local Marine 
Managed Area, LMMA)

Kilómetros

LMMA de Patanga 
(510 ha)

LMMA de Kulungi WMA 
de Garu (4367 ha)

LMMA de Papa 
Vula Baka 
(13.380 ha) LMMA de Tarobi 

(22.054 ha)

LMMA de Bubu 
(14.278 ha)

LMMA de Lolobau 
(34.013 ha)

LMMA del 
cabo Torkoto 

(8515 ha)

LMMA de Ewasse 
(3250 ha)

No extracción
Conservación
Protección del hábitat
Preservación
Lugar sagrado
Amortiguación
Manglares
Arrecifes de coral

(155 ha)

WMA de 
Pokili 

Área comunitaria de interés
Límite para las áreas marinas 
gestionadas localmente y las 
área de gestión de vida silvestre 
(Wildlife Management Area, WMA)

Norte

LMMA de Makasili 

Figura 20.3 Área de gestión marina de la bahía de Kimbe, incluidas las áreas marinas gestionadas 
localmente (Locally Managed Marine Areas, LMMA) establecidas dentro de áreas de interés
Fuente: modificado de Weeks et al., 2014
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Tabla 20.2 Cinco enfoques de gobernanza de las áreas marinas protegidas, con ejemplos

Enfoque de 
gobernanza

Detalles del enfoque Ejemplos de AMP en las que se adopta tal 
enfoque 

Dirigida por el 
Gobierno

Gestionada principalmente  
por el Gobierno bajo un  
marco legal claro

Parque Marino de la Gran Barrera de Coral (Australia)
Darwin Mounds, propuesto como Área Especial de Conservación 
(Reino Unido)
Sitio Marino Europeo del Noroeste de Kent (Reino Unido)
Sitio Marino Europeo de la Costa Norte de Norfolk y Wash (Reino 
Unido)
Ley de Protección de la Vida Marina de California (EE.UU.)
Sistema de Santuarios Marinos Nacionales de los Estados Unidos 
(EE.UU.)

Descentralizada Gestionada en un enfoque 
compartido por el Gobierno con 
una importante descentralización o 
influencias del sector privado

Reserva Nacional Natural Marina del Arrecife de Coral de Sanya 
(China)
AMP Seaflower (Colombia)
Reserva Marina Galápagos (Ecuador)
Parque Nacional Marino Karimunjawa (Indonesia) 
Parque Nacional Wakatobi (Indonesia) 
Parque Natural de los Arrecifes de Tubbataha (Filipinas)
Sitio de Patrimonio Mundial Natural de la Bahía de Ha Long (Vietnam)

Dirigida por la 
comunidad

Gestionada principalmente por las 
comunidades locales bajo acuerdos 
de gestión colectiva

Isla Natividad (México)
Reserva Marina de Interés Pesquero Os Miñarzos (España)

Dirigida por privados Gestionada principalmente por el 
sector privado u ONG con derechos 
de gestión/propiedad 

Parque Coralino Isla de Chumbe (Tanzania)
Área de Conservación Marina de la Gran Bahía Sur (EE.UU.)

Sin un marco de 
gobernanza claro

No existe un marco de gobernanza 
claro y eficaz 

Área de Protección Ambiental de Baleia Franca (Brasil)
Reserva de Extracción Marina de Pirajubaé (Brasil)
Reserva Marina Especial Cres-Lošinj (Croacia)

Fuente: Jones, 2014

Incentivos de gobernanza del 
área protegida marina
Los resultados positivos de la gobernanza pueden pro-
moverse mediante el uso de incentivos que “contemplen 
ciertos resultados de políticas estratégicas, en particular 
los objetivos de conservación de la biodiversidad” (Jones 
et al., 2011, p. 13). Un análisis mundial de veinte estu-
dios de caso de AMP realizado por Jones (2014) identificó 
cinco categorías de incentivos (Tabla 20.3).

Los marcos legales y los incentivos implementados a 
través del liderazgo de arriba hacia abajo de los Estados 
juegan un papel importante en la estructuración de una 
gobernanza eficaz de las AMP. Estos brindan el marco 
para hacer cumplir la ley y pueden promover el cuidado 
por parte de la comunidad local a través de derechos  
de propiedad comunitarios legalmente vigentes, los 
cuales ayudan a proteger las áreas contra la explotación  
externa de los recursos. Si, como parte de su enfoque de 
gobernanza, una iniciativa de AMP intenta comprome-

ter y obtener el apoyo de las comunidades locales, es im-
portante que los Estados permitan y respalden la gestión 
a nivel local o la propiedad comunitaria.

Además de los incentivos legales impulsados por el  
Estado, los incentivos económicos se consideran la he-
rramienta de gobernanza más utilizada. Por ejemplo, 
los beneficios económicos renovables y a largo plazo del 
ecoturismo de buceo con tiburones en el santuario de 
tiburones de Palaos, el cual se estableció recientemente, 
superaron en gran medida los ingresos provenientes de 
las prácticas no renovables del cercenamiento de aletas 
(Vianna et al., 2012).

Además, para impulsar e implementar la gobernanza 
de las AMP son importantes los roles de abajo hacia 
arriba que tienen el conocimiento y la participación 
tradicional y local, así como la orientación experta de 
individuos u organizaciones, como las ONG ambien-
tales. Es fundamental que se logre un equilibrio justo 
entre una comunidad local sana y próspera que tenga un  
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Tabla 20.3 Cinco categorías de incentivos

Categoría del 
incentivo

Definición (número de incentivos en esta categoría empleados en el Marco de 
Gobernanza de las AMP)

Económico Uso de enfoques de derechos económicos y de propiedad para promover el cumplimiento de los objetivos del 
AMP (10)

Interpretativo Promover el conocimiento de las características de conservación del AMP, los objetivos relacionados con su 
conservación y los enfoques para lograr estos objetivos, y promover el apoyo para las medidas relacionadas (3)

Conocimiento Respetar y promover el uso de diferentes fuentes de conocimiento (local-tradicional y experto-científico) para 
fundamentar mejor las decisiones del AMP (3)

Legal Establecimiento y aplicación de leyes, reglamentos y otras normas pertinentes como fuente de “dirección 
estatal” para promover el cumplimiento de las decisiones y, por lo tanto, el cumplimiento de las obligaciones 
del AMP (10)

Participativo Brindar a los usuarios, comunidades y otros grupos de interés la posibilidad de participar e influir en la toma de 
decisiones del AMP que puedan afectarlos, a fin de promover su “apropiación” del AMP y, por consiguiente, su 
potencial de cooperar en la implementación de las decisiones (10)

Fuente: Jones, 2014

acceso controlado a los recursos locales y garantizar una 
protección adecuada que evite la sobreexplotación de los 
recursos dentro de las AMP.

Para una gobernanza eficaz es importante contar con 
una combinación de incentivos legales y económicos 
con otros incentivos interpretativos, participativos y de 
conocimiento. Veinte estudios de caso a nivel mundial  
identificaron que es poco probable que uno de los en-
foques de gobernanza sea el más apropiado, y que un  
enfoque que combine una diversidad de incentivos apro-
piados de diferentes categorías de incentivos aumenta  
la resiliencia de los sistemas de gobernanza y maximiza la 
eficacia de la gobernanza marina. Así como la diversidad  
es la clave para la resiliencia de las especies y los ecosistemas, 
la clave para la mejor práctica de la gobernanza es un enfo-
que diverso de gobernanza con múltiples incentivos y que 
combine el papel de las personas, los mercados y el Estado. 

Desafíos de la gobernanza

Límites de la gobernanza marina: fronteras 
marítimas y gobernanza de alta mar
Entre los principales desafíos para la gobernanza marina 
se encuentran las diferencias legales entre los ecosistemas 
terrestres y marinos. El 64% del océano mundial –y casi 
la mitad de la superficie de la Tierra– están fuera de los 
poderes legales de los sistemas tradicionales de gober-
nanza nacional. A pesar de su vastedad, las especies y los 
ecosistemas marinos en alta mar, al igual que los lechos 
marinos en áreas internacionales más allá de la jurisdic-
ción nacional, están amenazados en múltiples frentes, lo 
que hace que los esfuerzos para abordar áreas dentro y 

fuera de la jurisdicción nacional sean vitales para alcan-
zar los objetivos internacionales sobre la conservación de 
los mares.

Es esencial que se establezca una gobernanza en todo el 
océano. Los sistemas cercanos y alejados de la costa están 
enlazados de muchas maneras: las corrientes oceánicas 
mueven masas de agua, contaminantes y desechos mari-
nos; los animales marinos como los cetáceos, las tortugas 
marinas, las aves marinas y el atún emprenden migraciones 
extensas; muchas especies marinas costeras se encuentran 
en el océano abierto durante una gran parte de su ciclo 
de vida (Ban et al., 2014). Las poblaciones de peces y los 
rasgos del lecho marino, como los montes submarinos, las 
fuentes hidrotermales y los arrecifes de coral de aguas frías  
pueden tender puentes entre las fronteras nacionales e in-
ternacionales. A ambos lados de las fronteras legales pueden  
encontrarse sitios de desove, zonas de reproducción y otros 
hábitats necesarios para algunas etapas críticas del ciclo de 
vida de especies comercialmente importantes y de especies 
raras, amenazadas o en peligro (Ban et al., 2014).

Por consiguiente, existe un vacío crítico de gobernanza 
para una gran parte del medio ambiente marino mun-
dial. En la CONVEMAR se establece un marco amplio 
para la cooperación encaminada a proteger y preservar el 
medioambiente marino, incluso en áreas fuera de la ju-
risdicción nacional, según el cual todos los países tienen 
el deber no solo de proteger y preservar el medio am-
biente marino incluidos los ecosistemas raros y frágiles 
y los hábitats de especies diezmadas, amenazadas o en 
peligro de extinción (Artículo 194.5), sino también de 
conservar los recursos vivos de alta mar (Artículo 117). 
Sin embargo, no existe un marco legal específico para 
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una gestión integrada y basada en los ecosistemas, como 
tampoco un mandato específico sobre el establecimiento 
de AMP para aquellos organismos con la autoridad de 
regular actividades humanas puntuales. Hasta 2014, el 
avance en el establecimiento de redes representativas 
de AMP de alta mar ha sido muy lento (Gjerde y Ruls-
ka-Domino, 2012).

A pesar de esto, se han establecido AMP en alta mar. 
La primera de ellas fue designada en el Mediterráneo 
en 1999, una parte de la cual se encuentra en alta mar. 
En 2010 se estableció en el océano Antártico la primera 
AMP del mundo ubicada totalmente en alta mar, el AMP 
Plataforma Sur de las Islas Orcadas del Sur. Ese mismo 
año comenzó a establecerse una red de AMP de alta mar 
en el océano Atlántico Nordeste bajo el Convenio para 
la Protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico 
Nordeste (Convention for the Protection of the Marine 
Environment of the North-East Atlantic, OSPAR).

Para diciembre de 2012 se habían designado siete áreas 
del Atlántico Nordeste como AMP en áreas fuera de la 
jurisdicción nacional y en alta mar. Aproximadamente 
el 40% del área marítima del OSPAR se encuentra 
fuera de la jurisdicción nacional de los estados costeros 
(OSPAR Commission, 2013; Figura 20.4). Los Estados 
en el océano Antártico se comprometieron a seguir esta 
acción mediante el desarrollo de una red completa de 
AMP en esta área (Gjerde y Rulska-Domino, 2012). 
Aunque el establecimiento de redes de AMP en alta 
mar representa un avance temprano en la gobernanza 
de las AMP en alta mar, destaca el hecho de que el pro-
greso sigue siendo lento.

Junto a estas acciones específicas, las organizaciones  
enfocadas en actividades también pueden aplicar he-
rramientas de gestión basadas en áreas que puedan 
tener beneficios para la conservación. Las organizacio-
nes regionales para el ordenamiento pesquero pueden 
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En la Gran Barrera de Coral, los aborígenes locales y los 
isleños del Estrecho de Torres han nutrido las conexiones 
con la “comarca del mar” durante decenas de miles de 
años. Hoy en día, se reconoce que aproximadamente 
setenta grupos de clanes tienen lazos con la comarca 
del mar en áreas dentro del parque marino. La Autoridad 
del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral (Great 
Barrier Reef Marine Park Authority, GBRMPA) reconoce 
las conexiones sociales, culturales, económicas y 
espirituales entre los propietarios tradicionales y la región, 
y ha establecido estructuras de gobernanza que buscan 
asegurar alianzas efectivas, incluidos acuerdos sobre 

el uso de tierras indígenas y el uso tradicional de los 
recursos marinos (Figura 20.5). Estos acuerdos permiten 
una relación de trabajo colaborativo entre los gobiernos 
de Australia (Federal) y Queensland (Estado) y los 
grupos de usuarios tradicionales locales.

En 2005, los propietarios tradicionales de Girringun, que 
comprendían nueve grupos tribales de comarcas del mar, 
fueron los primeros propietarios de este tipo dentro de la 
Gran Barrera de Coral en establecer un acuerdo sobre  
el uso tradicional de los recursos marinos; esto abordó el 
manejo de la captura de tortugas y dugongos.

Estudio de caso 20.2 Gobernanza de las comarcas marinas indígenas en Australia: 
acuerdos sobre el uso tradicional de los recursos marinos

Figura 20.5 Área del acuerdo sobre el uso tradicional de los recursos marinos (Traditional-Use Marine 
Resource Agreement Area, TUMRA)
Fuente: modificado de la Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral, 2014
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adoptar áreas cerradas a nivel espacial o temporal, o mo-
dificaciones en los aparejos de pesca. La Organización  
Marítima Internacional cuenta con directrices y criterios 
para designar “Zonas Marinas Especialmente Sensibles 
- (ZMES)”, las cuales brindan un marco para la adop-
ción de rutas, informes, descargas u otras medidas de 
protección dentro de su competencia. Con respecto a la 
explotación minera de los lechos marinos, la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos adoptó un sistema 
representativo de “Áreas de Especial Interés Ambiental” 
en la zona Clarion-Clipperton del Océano Pacífico, lo 
que podría replicarse en otras áreas donde puede darse la 
explotación minera de los lechos marinos. No obstante, 
hasta la fecha, estas medidas no se aplican como parte de 
un enfoque sistemático para desarrollar una red repre-
sentativa de AMP.

Tal como se mencionó, algunas regiones oceánicas 
se benefician de las convenciones preexistentes sobre 
mares regionales que proporcionan un foro de coopera-
ción para, entre otras cosas, identificar y designar AMP 
y gestionar actividades específicas. También es posible 
estimular la cooperación sin un marco regional para los 
mares; un buen ejemplo es el mar de los Sargazos en 
el Atlántico Central (Freestone et al., 2014). Sin em-
bargo, para estimular la cooperación y la coordinación 
mundial, los Estados miembros de las Naciones Unidas 
han discutido sobre un posible nuevo acuerdo de imple-
mentación bajo la CONVEMAR para la conservación 
y uso sostenible de la biodiversidad marina más allá 
de la jurisdicción nacional. Tal acuerdo podría no solo 
proporcionar un marco legal para el establecimiento de 
AMP en alta mar, sino también establecer normas para 
la evaluación del impacto ambiental y acelerar el avance 
hacia una gestión y gobernanza integradas y basadas en 
los ecosistemas (Gjerde y Rulska-Domino, 2012). Para 
construir una base científica que ayude a las naciones 
y organizaciones internacionales, en 2008 el CDB 
adoptó los criterios de “Áreas Marinas de Importan-
cia Ecológica y Biológica - Ecologicaly or Biologically 
Significant Marine Areas (EBSAs)-” (CBD, 2008) y en 
2010 comenzó una serie de talleres para facilitar su des-
cripción en todas las cuencas oceánicas (Dunn et al., 

2014). Desde entonces se han estudiado tres cuartas 
partes del área oceánica total estimada –265,7 millones 
de kilómetros cuadrados– (CBD SBSTTA, 2014). 

Uso tradicional de las áreas marinas 
protegidas: cogestión en la gobernanza
La importancia de un enfoque de cogestión diversa y 
colaborativa para la gobernanza se recalcó en el Quinto 
Congreso Mundial de Parques de la UICN, celebrado 
en 2003, y en el Acuerdo de Durban se instó al “com-
promiso con la innovación en la gestión de las áreas 
protegidas, incluidas las estrategias de adaptación, cola-
boración y cogestión” (IUCN WCPA, 2003a, p. 223).

La cogestión tiene el potencial de incorporar en los pro-
cesos de toma de decisiones una amplia gama de partes 
interesadas y conocimientos para mejorar la gobernanza 
eficaz de las AMP.

La diversidad de los enfoques de cogestión los 
hace capaces de encajar en diferentes contextos. 
Si se comprende y se adopta apropiadamente, la 
cogestión puede conducir no solo a un intercam-
bio más efectivo y transparente de los poderes en 
la toma de decisiones, sino también a un papel 
más activo, amigable con la conservación y cen-
tral de las comunidades indígenas, nómadas y  
locales en la gestión de las áreas protegidas, y a 
una mejor sinergia de las capacidades de con-
servación de las diferentes partes interesadas. 
(IUCN WCPA, 2003b, p. 201)

La gobernanza eficaz de las AMP requiere un enfo-
que equilibrado que mantenga e incorpore los valores  
culturales, las costumbres y el conocimiento de las co-
munidades tradicionales que viven dentro y alrededor de 
las áreas marinas. En todo el mundo se han establecido 
acuerdos de gobernanza que integran las comunidades 
tradicionales con la gobernanza nacional a través de 
acuerdos de cogestión. Los acuerdos de cogestión y uso 
tradicional de Australia y Canadá se tratan en los Estu-
dios de caso 20.2 y 20.3.

En el Área de Asentamiento de Nunavut en el extremo 
noreste de Canadá, a través del Acuerdo de Impacto y 
Beneficio para los Inuit, se estableció una relación de 
colaboración entre el gobierno canadiense y los Inuit 
de Nunavut. En virtud de este acuerdo, las tres Áreas 
Nacionales de Vida Silvestre de Ninginganiq, Akpait y 
Qaqulluit, que abarcan 4534 kilómetros cuadrados de la 

costa noreste de la isla de Baffin, son cogestionadas por 
la comunidad local Inuit y el Servicio de Vida Silvestre de 
Canadá. Esta cogestión “garantiza que el conocimiento 
tradicional y la experiencia de los Inuit, así como los 
mejores datos científicos, se combinen de manera 
eficaz en todos los procesos de toma de decisiones” 
(Department of Oceans and Fisheries Canada, 2014).

Estudio de caso 20.3 Gobernanza Inuit de AMP en Canadá: Áreas Nacionales  
de Vida Silvestre de Ninginganiq, Akpait y Qaqulluit
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Gestión de áreas marinas 
protegidas 
Muy pocas veces los administradores de AMP gestionan 
sistemas naturales o especies marinas específicas per se; 
por lo general, lo que hacen es manejar los impactos hu-
manos dentro o sobre su AMP (Day, 2006). La gestión 
de las AMP suele depender del uso de una combinación 
de herramientas de manejo (incluidas las herramientas 
espaciales como los planes de zonificación o los planes 
de manejo, las herramientas temporales como los cierres 
estacionales por aves que anidan o períodos clave de des-
ove, y las herramientas legislativas como regulaciones o 
permisos), junto con varios enfoques de gestión (como 
educación, evaluación de impactos, monitoreo, alianzas 
y ejecución). Dichos enfoques se utilizan para regular el 
acceso y controlar o mitigar los impactos asociados con 
las actividades (como la recreación, el turismo, la pesca 
o la navegación) o para abordar las presiones (como el 
declive en la calidad del agua o el cambio climático). Más 
adelante se discuten con detalle muchos de estos enfo-
ques y herramientas clave de gestión y manejo.

Por lo general, se considera que la gestión es un pro-
ceso continuo, interactivo, adaptativo y participativo,  
que comprende un conjunto de tareas relacionadas que 
deben llevarse a cabo en su totalidad para lograr un con-
junto deseado de metas y objetivos. Es importante que 
estas metas y objetivos no solo se establezcan claramente 
desde las primeras etapas en la vida de un AMP, sino 
también que se conozcan ampliamente y que puedan 
proporcionar el punto de referencia contra el cual eva-
luar la efectividad del manejo.

Los patrones de uso y los enfoques tecnológicos cambian 
constantemente, por lo que la gestión de las AMP tam-
bién debe ser flexible, adaptable y receptiva. De manera 
similar, el entorno marino en sí mismo es dinámico y 
está sujeto tanto a cambios naturales como a diferen-
tes patrones de uso. En consecuencia, para una gestión  
eficaz de las AMP es esencial un enfoque de gestión adap-
tativa (Capítulo 8). Particularmente en grandes AMP, 
esto se logra mejor a través de la interacción regular entre 
las agencias, en todos los niveles de gobierno y con los 
grupos de interés y las comunidades locales. 

Planeación espacial marina y 
planeación de la gestión
La planeación de un AMP suele requerir la considera-
ción de una gama de legislaciones nacionales o estatales o  
provinciales, especialmente para garantizar que la pla-
neación se ajuste a los mandatos legales para el área.  

Cuadro 20.4 Planeación espacial 
marina y AMP: de la teoría a la 
implementación
La planeación espacial marina es:

[Un] proceso público para analizar y asignar 
la distribución espacial y temporal de las 
actividades humanas dentro de las áreas 
marinas con el fin de alcanzar objetivos 
ecológicos, económicos y sociales que suelen 
especificarse a través de un proceso político 
(Ehler y Douvere, 2009, p. 18).

La planeación espacial marina proporciona un proceso 
con un enfoque basado en un plan estratégico e 
integrado para la gestión marina, el cual permite observar 
el “panorama general” e identificar y gestionar los usos 
conflictivos actuales y potenciales, así como los efectos 
acumulativos de las actividades humanas. Esta también 
ofrece una información contextualizada para la planeación 
y la gestión de las AMP. Los procesos se vuelven más 
transparentes y esto permite que los desarrolladores 
y administradores ambientales tengan una mayor 
certidumbre en la concesión de permisos y otros 
procesos de planeación y asignación. Lo ideal es que 
esto se lleve a cabo como un proceso continuo, iterativo 
y adaptativo, y conste de al menos tres fases en curso.

1.	 Planeación y análisis: generar y adoptar uno o 
más planes espaciales minuciosos e integrados 
para la protección, mejoramiento y uso sostenible, 
y el desarrollo de los mares y sus recursos. La fase 
de planeación y análisis se basará en un conjunto 
de iniciativas de investigación (incluido el mapeo) 
que aborden los procesos ambientales y humanos.

2.	 Implementación: implementar el plan a través de 
la ejecución de inversiones o programas de trabajo, 
facilitando el cambio y fomentando el mejoramiento, 
y mediante la regulación y los incentivos, y la 
aplicación de los cambios propuestos y las 
actividades en curso a lo largo, ancho y profundo 
del mar, de conformidad con los planes.

3.	 Monitoreo y evaluación: evaluar la efectividad de 
los planes, sus escalas de tiempo y mecanismos 
de implementación, considerando las formas en 
que deben mejorarse y establecer procedimientos 
de revisión y adaptación. Los resultados de la 
evaluación son retroalimentados al elemento de 
planeación y análisis de la gestión, y el proceso 
comienza de nuevo.

La decisión final sobre qué espacio se asignará para 
qué uso (o no uso) es una cuestión de elección social 
y política. Las personas son fundamentales para el 
proceso de toma de decisiones y las partes interesadas 
relevantes, incluido el público en general, deben 
participar de manera efectiva en todo el proceso de la 
planeación estratégica marina. Todos los pasos de este 
proceso necesitan un financiamiento continuo para 
alcanzar las metas y los objetivos de gestión.

Charles Ehler y Fanny Douvere
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La planeación también puede estar orientada por obliga-
ciones específicas en virtud de las convenciones interna-
cionales pertinentes, y en el caso de los TICCA también 
puede haber requerimientos de la comunidad.

La planeación en el entorno marino incluye numerosos de-
safíos, muchos de los cuales no se enfrentan cuando se hacen 
planes para las áreas protegidas terrestres, por ejemplo:

•	 La interdependencia con las comunidades ecológicas 
vecinas y la interconexión de los entornos costeros y 
marinos.

•	 Los impactos de áreas marinas o terrestres adyacentes 
que podrían amenazar la integridad incluso del AMP 
mejor administrada.

•	 Los aspectos tridimensionales (columna de agua) de 
un área que requieren gestión (pocas AMP son bien 
conocidas, fáciles de visualizar o pueden “delinearse” 
fácilmente para fines de gestión).

•	 El problema de que la mayoría de las partes del 
medio ambiente marino no se vean o comprendan 
fácilmente (“ojos que no ven, corazón que no siente”).

•	 Cuestiones de propiedad. En la mayoría de las áreas 
marinas de todo el mundo, los recursos de libre acceso 
están regulados de manera deficiente o insuficiente 
(Day, 2006) y es posible que la jurisdicción en la 
interfaz tierra-mar de la costa no sea clara.

La planeación espacial marina eficaz debe ser estratégica 
e integrada (véase el Cuadro 20.4). En el Estudio de caso 
20.4 se discute cómo se puede aplicar un proceso de  
planeación sistemática a través del concepto de “eco-
rregiones”. La gestión integrada de un área extensa que 
tiene zonificaciones dentro de un AMP grande se consi-
dera más efectiva que una serie de áreas pequeñas y ais-
ladas altamente protegidas dentro de un área más amplia 
no manejada, debido a que:

•	 A nivel ecológico: esta reconoce las escalas temporales/
espaciales en las que operan los sistemas ecológicos y 
garantiza que toda el AMP siga siendo viable como 
ecosistema en funcionamiento.

•	 A nivel práctico: es más fácil de administrar; amortigua 
y diluye los impactos de las actividades en áreas 
adyacentes a las áreas “centrales” altamente protegidas.

•	 A nivel social: puede ayudar a resolver y separar los usos 
conflictivos y a garantizar que puedan llevarse a cabo 
todos los usos razonables con un conflicto mínimo; 
también ayuda a minimizar la confusión al tener solo 
una agencia de administración con responsabilidad en 
lugar de una multitud de agencias diferentes.

•	 A nivel económico: por lo general, la integración dentro 
de un área más grande tendrá costos de administración 
más bajos por área espacial que una serie de pequeñas 
AMP administradas por separado (Day, 2002).

Los objetivos generales de la conservación marina 
deberían ser proteger tantos componentes de la 
diversidad biológica marina como sea posible y, al 
mismo tiempo, permitir el uso sostenible, como la 
pesca. Para lograr este objetivo, las áreas elegidas para 
la conservación –como AMP– deberían incluir áreas 
“representativas” y áreas “distintivas”. Las ecorregiones 
proporcionan un marco natural para utilizar este enfoque. 
Para una conservación marina eficaz, la designación de 
las AMP dentro de una ecorregión debe basarse en la 
mejor información biogeográfica y ecológica disponible 
que esté ensamblada dentro de un marco coherente.

El objetivo general para la conservación de al menos el 
10% de las ecorregiones marinas (CBD, 2011) todavía 
está definido de una forma más bien arbitraria. Si bien 
este objetivo se acepta provisionalmente en este ejemplo, 
algunos autores, como Roff y Zacharias (2011), han 
sugerido métodos que definan un marco para las AMP 
regionales que no sea arbitrario respecto a la proporción 
total del área que debe protegerse.  
El proceso de selección de las AMP con el objetivo 
de conservar todos los componentes reconocidos de 
la biodiversidad es complejo y se logra mejor con un 
análisis computacional de la gama de opciones.

Con un análisis por computador pueden seleccionarse 
los conjuntos de candidatos para AMP, luego los 
elegidos pueden presentarse ante los responsables de 
la toma de decisiones y después los factores políticos 
y socioeconómicos adicionales pueden incorporarse 
en los procesos para la toma de decisiones.  
En la misma etapa del proceso de planeación debe 
realizarse una evaluación para determinar si un 
conjunto coherente elegido de AMP también puede 
formar una verdadera red de AMP.

Planear una verdadera red de AMP implica el 
conocimiento de varios factores adicionales que incluyen: 
patrones de circulación atmosférica y oceanográfica local 
y regional (mareas, corrientes, vientos, etc.) y los tiempos 
de desarrollo de las formas larvales de vertebrados  
e invertebrados (u otros tipos de propágulos). Con tal 
información, además de las estimaciones del período 
larval de especies importantes o representativas 
(generalmente larvas de peces), pueden modelarse  
o calcularse los patrones de conectividad entre las AMP 
candidatas de una región, y entonces pueden decidirse 
las distancias adecuadas entre las AMP.
John Roff

Estudio de caso 20.4 Planeación sistemática y gestión de AMP:  
aplicación en la práctica del concepto de ecorregiones 
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Un concepto erróneo común en la planeación de las AMP 
es la expectativa de que todas las actividades e impactos 
se pueden abordar de manera efectiva con un único enfo-
que de planeación bidimensional, como la zonificación.  
Por ejemplo, en el Parque Marino de la Gran Barrera 
de Coral, la zonificación es solo una de las muchas he-
rramientas de gestión que se usan, y sobre la zonificación 
subyacente se aplican muchas otras herramientas o estrate-
gias de manejo espacial y temporal. Estas incluyen:

•	 Permisos (a menudo vinculados a zonas específicas o 
áreas más pequeñas dentro de las zonas y que ofrecen 
un nivel detallado de arreglos de manejo que no son 
posibles con la zonificación).

•	 Planes de manejo para áreas que requieren arreglos 
legales de manejo más específicos, como limitar 
números o aplicar políticas aprobadas.

•	 Planes de sitios y áreas de manejo especial para áreas 
específicas con un alto uso o donde se pueden aplicar 
arreglos locales especiales.

•	 Otras restricciones espaciales (como áreas de 
entrenamiento de defensa, áreas de navegación y 
acuerdos con propietarios tradicionales).

La zonificación no siempre es la forma más eficaz de 
gestionar todas las actividades o los impactos sobre el 
AMP, y muchos desafíos de manejo, como la contamina-
ción proveniente de la tierra, el aumento del desarrollo  
costero e incluso algunos impactos dentro de un AMP 
pueden gestionarse mejor con otras herramientas de ma-
nejo espacial y temporal.

Un enfoque de planeación completamente integrado es 
la única forma de lograr una conservación marina efi-
caz, al igual que una sostenibilidad social y económica 
a largo plazo para las comunidades e industrias que de-
penden del medio ambiente marino. Para ser eficaz, la 
planeación integrada debe considerar, y siempre que sea 
posible, involucrar:

•	 Todos los niveles relevantes de gobierno (nacional, 
provincial o local) que tengan un papel dentro del 
AMP o cualquier papel relacionado con los usos/
actividades que tengan un impacto sobre el AMP.

•	 Todos los grupos sectoriales/de usuarios/industriales 
relevantes.

•	 Aspectos sociales, económicos y culturales relevantes, 
así como los aspectos ecológicos más obvios.

•	 La necesidad de “pensar fuera del cuadrado del AMP” 
(especialmente a lo largo de la interfaz costa-mar, ya 
que la integración a lo largo de este límite tierra-agua 
es esencial para un manejo efectivo del AMP).

•	 Tomar en consideración “líneas de base ambientales 
cambiantes” (sucesivas generaciones que comparan 
los cambios contra las líneas de base ya alteradas).

Conectividad marina en la planeación de 
la conservación
Debido a los altos niveles de conectividad tanto al inte-
rior como entre los ecosistemas marinos, la planeación  
de las AMP debe tratar de considerar la conectividad de 
las siguientes maneras:

•	 Tratar explícitamente de proteger ejemplos 
representativos de todos los tipos de hábitats y 
comunidades (como arrecifes, macroalgas Halimeda 
y praderas marinas) y de los tipos de ambientes 
físicos (como cayos y canales), distintos niveles de 
exposición a factores de estrés medioambiental (tales 
como radiación ultravioleta, viento, olas, etc.) con 
el uso de la planeación de la biorregionalización y 
la aplicación de los principios clave de la planeación 
biofísica (Fernandes et al., 2005).

•	 Garantizar deliberadamente que la red de AMP 
incluya una diversidad que comprenda diferentes 
latitudes, plataformas y rangos de profundidad para 
abarcar las conexiones potenciales dentro de las redes.

•	 Tratar de garantizar que las redes de reservas 
incorporen un rango de distancias de dispersión, 
pero especialmente distancias de menos de treinta 
kilómetros.

•	 Diseñar específicamente las AMP para maximizar 
tanto como sea posible los procesos ecológicos y los 
patrones de conectividad conocidos (espaciales o 
temporales), tales como surgencias oceánicas, sitios 
de anidación de tortugas marinas y aves marinas, 
áreas de desove de peces; al igual que los arrecifes 
“fuentes” o “sumideros” conocidos.

•	 Buscar la replicación de zonas de no extracción 
mediante la protección de múltiples ejemplos 
dentro de cada biorregión, si es posible, con el fin de 
dispersar el riesgo de los posibles impactos (McCook 
et al., 2009).

Un enfoque sistemático y bien estructurado para el 
diseño y la implementación de redes de AMP puede 
tener beneficios amplios, y algunas veces imprevistos.  
Por ejemplo, McCook et al. (2010) discuten los bene-
ficios esperados e inesperados de un enfoque de diseño 
sistemático para el Parque Marino de la Gran Barrera 
de Coral.
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Cuadro 20.5 Desarrollo de resiliencia 
mediante una gestión eficaz
La operacionalización de los conceptos de resiliencia 
en la gestión y el manejo ha sido el objetivo de una 
serie de programas clave, y se requieren acciones y 
políticas a nivel de los agentes de campo/comunitarios, 
de los administradores de áreas protegidas e incluso de  
los responsables de la toma de decisiones en las 
agencias. Los aspectos clave de la gestión basada en 
la resiliencia incluyen los siguientes.

• 	 Cuestiones relacionadas con el diseño y la 
selección del sitio, incluidas las decisiones 
sobre la ubicación, tamaño y número de las 
zonas centrales del AMP y la representación y 
replicación de hábitats clave en el paisaje marino 
(Grimsditch y Salm, 2006; Salm et al., 2006; 
McLeod et al., 2009). Una pregunta importante 
que aún no se resuelve de manera concluyente es 
si es más eficaz establecer menos AMP grandes 
de no extracción, múltiples AMP pequeñas de no 
extracción con un área equivalente o AMP aún 
más grandes de usos múltiples con pequeñas 
áreas de no extracción dentro de ellas.  
Una característica deseable es la capacidad de 
ajustar la zonificación de las AMP en respuesta a 
amenazas futuras y la condición de los sistemas 
protegidos. La selección de áreas críticas en un 
paisaje marino es un componente esencial para 
mantener la resiliencia, ya que algunos sitios 
clave (como las concentraciones de peces para 
la reproducción o las áreas fuente para replantar 
las áreas afectadas) tienen una importancia 
única para mantener la resiliencia en las áreas 
geográficas más grandes.

•	 La reducción de las amenazas que socavan los 
ecosistemas saludables es la primera línea de defensa 
contra cualquier perturbación, ya sea menor o 
catastrófica, temporal o a largo plazo.  
Por ejemplo, los corales que están expuestos 
a factores de estrés como la contaminación, 
la sedimentación, las actividades dañinas o la 
sobrepesca corren un mayor riesgo de sucumbir al 
estrés provocado por las tormentas, el aumento en las 
temperaturas del agua de mar y la acidificación de los 
océanos. En consecuencia, tanto como sea posible, 
los administradores de las AMP deben priorizar la 
reducción de los factores de estrés manejables.

•	 La conectividad en los ecosistemas marinos es un 
determinante clave del repoblamiento de larvas y 
esto es importante para la resiliencia después de 
cualquier perturbación importante, ya que retiene 
procesos ecológicos como la productividad y los 
ciclos de vida de muchos organismos marinos. 
Como se indicó anteriormente, en la planeación y 

la manejo de las AMP se considera cada vez más 
la conectividad, y las investigaciones recientes han 
demostrado un mayor grado de repoblamiento de lo 
que se pensaba (Harrison et al., 2012).  
El mantenimiento de una red conectada de sitios 
saludables dentro y fuera de las AMP se convertirá 
en las próximas décadas en un objetivo de gestión 
cada vez más importante, lo cual estará respaldado 
por mejoramientos en la ciencia de la conectividad.

Si bien los factores anteriores se centran en los 
elementos biológicos de la resiliencia, la eficacia 
de la gestión (Salm et al., 2006; Capítulo 28) sigue 
siendo un factor determinante para el éxito en el uso 
de los conceptos de resiliencia, con la aplicación a 
los aspectos de diseño, la reducción de amenazas 
y el manejo del comportamiento de las personas. 
En muchas partes del mundo, la eficacia de los 
programas de manejo depende de la disposición 
de las comunidades vecinas, especialmente de 
aquellas que recolectan los recursos, de acatar las 
regulaciones y apoyar los esfuerzos de gestión. 
Para lograr dicha colaboración, los administradores 
no solo necesitan materiales y medidas claras de 
comunicación, sino también fomentar la participación 
de la comunidad en la planeación y las acciones de 
manejo. La cogestión de los recursos marinos se usa 
cada vez más a un nivel popular –por ejemplo, en el 
ordenamiento pesquero–.

En el futuro, las estructuras de gobernanza de la 
gestión deberán hacer que las instituciones y las 
prácticas de manejo sean más adaptables  
y reflejen los conceptos de resiliencia ecológica y 
social (al promover la capacidad adaptativa). En este 
momento, la mayoría de los programas de manejo 
y las estructuras de gobernanza para las AMP son 
demasiado rígidas para hacer frente al cambio.  
De manera ideal, una parte integral del proceso 
de análisis y revisión de los planes y políticas de 
gestión debe incluir el ajuste de las zonas y límites 
de las AMP para hacer frente a las amenazas 
u oportunidades emergentes. Para mejorar la 
aplicación y la adaptabilidad de los enfoques de 
gestión basados en la resiliencia pueden utilizarse la 
gestión basada en ecosistemas, la gestión costera 
integrada, la planeación espacial marina y otros 
enfoques de gestión basados en áreas. Un ejemplo 
persuasivo es el trabajo de Harrison et al. (2012), el 
cual demuestra que las redes de reservas marinas 
bien planeadas y adecuadamente protegidas pueden 
contribuir de manera significativa a la reposición 
de las poblaciones de peces tanto en áreas de no 
extracción como en áreas de pesca dentro de los 
treinta kilómetros del área protegida.
David Obura y Rod Salm
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Arreglos de manejo a nivel de sitio
Los arreglos de manejo a nivel de sitio son planes localiza-
dos para el uso de un sitio en particular. Estos identifican 
los valores significativos de un sitio específico, y no solo 
describen los arreglos de manejo actuales, sino que se 
concentran en problemas específicos del uso e impactos 
acumulativos en el sitio. Por ejemplo, el Plan de Ges-
tión de Whitsundays en la Gran Barrera de Coral asigna 
la mayoría de los arrecifes, bahías y áreas costeras a un 
“ambiente”, que va desde el uso intensivo (Ambiente 1) 
hasta la protección (Ambiente 5), y establece los límites 
máximos para cada ambiente (Tabla 20.4).

Los usuarios recreativos pueden acceder a todos los am-
bientes siempre que respeten los límites, mientras que 
solo un número limitado de operadores de turismo  
que cuenten con los permisos relevantes pueden acceder 
a las áreas del Ambiente 5.

Resiliencia y gestión del riesgo marino
Un riesgo es el efecto de la incertidumbre sobre los resul-
tados que se buscan, en términos de: a) las consecuencias 
del riesgo, que pueden ser benéficas o perjudiciales y b) 
la probabilidad de que se materialice el riesgo (Standards 
Australia, 2013). El “efecto” es una desviación de lo  

Cuadro 20.6 La Caja de Herramientas 
de Resiliencia de los Arrecifes
La Caja de Herramientas de Resiliencia de los Arrecifes 
se desarrolló como parte del Programa de Resiliencia 
de los Arrecifes, una alianza liderada por The Nature 
Conservancy. Esta caja de herramientas desarrolla 
la capacidad de los administradores y profesionales 
en arrecifes de todo el mundo para abordar mejor los 
impactos sobre los arrecifes de coral que generan el 
cambio climático y otros factores de estrés. Por medio 
de recursos como la creación de redes, los seminarios 
de capacitación en línea y la difusión de la ciencia de 
la resiliencia, la caja de herramientas ofrece acciones 
de manejo útiles para mejorar las perspectivas de 
supervivencia de las comunidades de los arrecifes de 
coral. Esto incluye:

• 	 Proteger múltiples muestras de una gama completa 
de tipos de arrecife, en representación del posible 
complemento de biodiversidad, para dispersar entre 
ellas el riesgo de que alguna se pierda totalmente 
como consecuencia de un evento de estrés como el 
blanqueamiento relacionado con el calor.

• 	 Identificar y proteger totalmente a las comunidades 
de coral que tengan un riesgo bajo de sucumbir a 
eventos como el estrés por calor y el blanqueamiento 
de corales, ya que estas sobrevivirán para 
reproducirse y repoblar áreas susceptibles, lo que 
ayudará a su recuperación (West y Salm, 2003)

• 	 Proteger totalmente otros hábitats críticos como las 
concentraciones de peces para la reproducción y 
los sitios de cría, y tratar de incluir en áreas de no 
extracción todo el complemento de hábitats críticos 
para las etapas del ciclo de vida.

• 	 Restaurar la funcionalidad de los hábitats 
degradados, como después de los eventos de 
blanqueamiento y gestionar y monitorear las áreas 
resilientes para permitir su recuperación; esto como 
una base para la reproducción y la repoblación 
efectiva de los sitios menos resilientes.

• 	 Gestionar sitios susceptibles para facilitar la 
recuperación. Incluso, por ejemplo: eliminar 

depredadores del coral, prohibir o reducir la pesca de 
herbívoros, evitar prácticas pesqueras destructivas, 
controlar los impactos del turismo y cerrar 
temporalmente la pesca de arrecifes en y alrededor de 
arrecifes blanqueados o afectados de otras maneras.

• 	 Incluir las AMP en marcos de gestión más amplios, 
como grandes reservas de uso múltiple, regímenes 
integrados de gestión costera o ambos, con el fin de 
mantener la alta calidad del agua y permitir el control 
efectivo de las amenazas que se originan corriente 
arriba y en las áreas circundantes (Salm et al., 2006)

• 	 Monitorear las AMP contra los datos de línea base 
y comparar con los arrecifes de control fuera de 
las AMP para determinar la efectividad de las 
estrategias de manejo.

• 	 Regular los desarrollos corriente arriba o en 
las áreas adyacentes relacionadas que puedan 
comprometer la salud de las comunidades de coral, 
como los desarrollos frente a la playa, los cuales 
causarían escorrentías o descargas de sedimentos, 
agua dulce o contaminantes.

• 	 Facilitar y fomentar tanto la investigación como 
los estudios científicos en los sitios por medio de 
alianzas con universidades locales y científicos 
investigadores que puedan no solo ofrecer datos 
científicos robustos y un asesoramiento externo, 
sino también generar credibilidad para la entidad 
y el apoyo político para las acciones de manejo 
encaminadas a desarrollar resiliencia.

• 	 Obtener y compartir información a través de la 
investigación, las redes de aprendizaje, la educación, 
los programas interpretativos y los programas de 
voluntariado como el “reloj de blanqueamiento”.

• 	 Implementar un sistema de evaluación de la 
efectividad del manejo para el AMP que permita 
mejorar la gestión de los arrecifes para mantenerlos 
lo más sanos posible y, por lo tanto, con una mayor 
capacidad de sobrevivir o recuperarse rápidamente 
de un evento de estrés.

Rod Salm, Paul Marshall y David Obura
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esperado (positivo o negativo), y la “incertidumbre” es el 
nivel de certeza sobre la información relacionada con la 
comprensión o el conocimiento de un evento, sus conse-
cuencias o su probabilidad.

La gestión del riesgo implica realizar una evaluación del 
riesgo sobre la probabilidad y las consecuencias de los 
impactos, como la contaminación causada por el ser hu-
mano sobre las especies o hábitats o localidades clave, 
como bahías, islas o arrecifes. Una evaluación eficaz del 

riesgo ayuda a tomar una decisión de manejo informada 
y también debe considerar los riesgos sociales, culturales, 
económicos y de reputación para el AMP. 

La resiliencia del ecosistema se refiere a la capacidad que 
tiene un ecosistema marino de resistir o recuperarse de 
perturbaciones naturales como ciclones o enfermedades, 
o de impactos relacionados con los humanos, y mante-
ner las funciones clave sin colapsar o cambiar a un es-
tado diferente. Los ecosistemas resilientes son capaces de  

Para los mamíferos marinos, la resiliencia puede 
desarrollarse, al menos en parte, mediante la replicación 
de AMP administradas de manera eficaz. Si los animales 
disminuyen o desaparecen en un área, otras áreas 
podrán ayudar a proteger esa especie. Dado que los 
mamíferos marinos tienen una vida prolongada, pueden 
pasar muchas décadas antes de que los beneficios de 
una mayor resiliencia lleven a mejores resultados de 
conservación. Si bien es difícil aislar las condiciones 
responsables del éxito, hay muchos otros beneficios 
que se acumulan, como una mayor participación del 
público y la apreciación de estos animales que tienen una 
gran dispersión. A continuación, se presentan algunos 
ejemplos exitosos.

• 	 Parque Marino de la Gran Barrera de Coral en 
Australia: como resultado de la rezonificación y 
mayores niveles de protección, ha mejorado la 
protección de los dugongos al reducir la captura 
accidental y otras presiones (Grech y Marsh, 2008).

• 	 Nueve santuarios de mamíferos marinos en el 
Océano Pacífico: al cubrir las ZEE de los países 
insulares del Pacífico, estos han sido capaces de 
ofrecer una mayor protección y resiliencia potencial 
para los dugongos mediante la replicación de 
hábitats protegidos adecuados. La conectividad a esta 
escala se brinda, al menos en parte, gracias al enfoque 
compartido para la conservación de los mamíferos 
marinos a través de la Secretaría del Programa Regional 
del Pacífico Sur para el Medio Ambiente.

• 	 Focas monje del Mediterráneo (Monachus monachus) 
en Madeira, una especie en peligro crítico que es 
protegida de manera eficaz en las Islas Desertas 
(Portugal). Estos animales han prosperado y ahora 

comenzaron a trasladarse a la isla principal de 
Madeira (Pires et al., 2008).

• 	 Santuarios hermanos del Océano Atlántico: el primer 
santuario hermano se estableció entre el Santuario 
Marino Nacional del Banco Stellwagen en el golfo de 
Maine, EE.UU. y el Santuario de Mamíferos Marinos en 
la República Dominicana. Esto reconoce a las dos áreas 
estacionales clave en el Océano Atlántico Norte para las 
ballenas jorobadas (Megaptera novaeangliae) –el sitio 
del norte es para la alimentación y el sitio del Caribe es 
para la cría–. En 2009, para cooperar en los esfuerzos 
de conservación de las jorobadas y otros mamíferos 
marinos, los dos sitios se unieron al recién creado 
Santuario Agoa de Martinica, Guadalupe, San Martin y 
San Bartolomé en el Caribe oriental (Hoyt, 2012).

• 	 Pacífico Nororiental: los antiguos sitios de caza de 
ballenas grises de la laguna de Scammon (laguna 
Ojo de Liebre) en Baja California se convirtieron en 
la primera área protegida de cetáceos en 1972. Más 
tarde, México protegió una segunda laguna en San 
Ignacio, seguida por la bahía Magdalena y luego una 
reserva de la biosfera “sombrilla” llamada El Vizcaíno. 
Con estas acciones se protegieron de manera 
efectiva las áreas de reproducción de esta especie, y 
con una mayor resiliencia gracias a la replicación de 
la protección en varias lagunas y diferentes niveles 
de gestión que podrían ofrecer la oportunidad de 
comparar los resultados (Hoyt, 2011). La ballena gris 
(Eschrichtius robustus) se considera una historia de 
éxito en la conservación y son la primera (y hasta 
ahora la única) ballena en regresar a los niveles 
previos a la caza de ballenas.

Erich Hoyt y Giuseppe Notarbartolo di Sciara

Estudio de caso 20.5 Ejemplos de áreas protegidas para mamíferos marinos  
que ofrecen conectividad y una mayor resiliencia

Tabla 20.4 Límites para la planeación de los ambientes
Ambiente Longitud de la embarcación Tamaño del grupo
1. Desarrollado Máximo 70 metros Sin límite

2. Uso alto Máximo 35 metros Sin límite

3. Uso moderado Máximo 35 metros Máximo 40 personas

4. Natural Máximo 35 metros Máximo 15 personas

5. Protegido Máximo 20 metros Máximo 15 personas
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resistir o recuperarse de los impactos que de otra forma 
dañarían los componentes del sistema si siguieran ocu-
rriendo durante el tiempo suficiente.

En paralelo con el crecimiento exponencial en el estudio de 
la resiliencia ecológica (y social) de los ecosistemas marinos 
poco profundos, en la última década se ha observado una 
rápida expansión e innovación en el uso de conceptos de 
resiliencia en la gestión de las AMP (véase el Capítulo 10).  
Un manejo efectivo ayuda a desarrollar la resiliencia 
del arrecife (como se describe en el Cuadro 20.5), y en 
los últimos años se ha facilitado mediante el desarrollo  
de un práctico “Juego de Herramientas de Resiliencia de 
los Arrecifes” para los profesionales de las AMP (Cuadro 
20.6). En el Estudio de caso 20.5 se describe un ejem-
plo de cómo las áreas protegidas para mamíferos marinos 
brindan conectividad y aumentan la resiliencia.

Efectos acumulativos
Un aspecto clave de la resiliencia es la interacción acu-
mulativa entre los impactos: diferentes impactos pue-
den combinarse o exacerbarse entre sí, de modo que los 
impactos acumulativos pueden ser mucho mayores que 
cualquier impacto individual. Estos pueden interactuar 
simplemente (por ejemplo, de manera aditiva, como en 
“1 + 1 = 2”) o de una manera más compleja (por ejemplo, 
de manera sinérgica, como en “1 + 1 = 3... o 4”).

Esto tiene importantes consecuencias para la gestión de 
las AMP, incluida la necesidad de manejar tantos impactos 
como sea posible para reducir los efectos acumulativos y 
el reconocimiento de que las reducciones en un impacto 
pueden disminuir los efectos de otros, lo que aumenta la 
“resiliencia” del ecosistema para hacer frente a otros impac-
tos menos manejables, como los causados por el cambio 
climático. Si bien existe un reconocimiento generalizado 
de la necesidad de manejar los efectos acumulativos y 

Cuadro 20.7 Consejos prácticos para la evaluación y manejo de los impactos 
acumulativos sobre las AMP
Hay varias cuestiones prácticas que deben considerarse cuando se utilice la evaluación de efectos acumulativos como un 
procedimiento sistemático para identificar y evaluar la importancia de los efectos de múltiples presiones o actividades.

1.	 Tenga claro lo que intenta lograr. ¿El alcance de la evaluación o las decisiones sobre el trabajo de los efectos 
acumulativos se definen en la legislación o se especifican en los objetivos, como para la gestión de un AMP 
individual? Mientras que muchas evaluaciones se enfocan en actividades o proyectos del mismo tipo –como 
los desarrollos petroleros– las de las AMP se enfocarán en los receptores, como el hábitat o la especie para los 
que se designa un AMP, y por lo tanto podrían abarcar la gama de actividades/proyectos que interactúan con 
tales receptores.

2.	 Los efectos acumulativos pueden presentarse con el tiempo, por lo que se debe tener cuidado al ver una 
“imagen fija” de las actividades en curso. Lo más probable es que los efectos acumulativos ya hayan ocurrido 
cuando se establezca una línea de base, es decir, cuando se designe el AMP. Si bien podría ser deseable hacer 
una “retrospección” para describir o cuantificar un estado anterior no impactado, quizás sea mejor enfocar los 
recursos, cuando sean escasos, en evitar un declive adicional y promover la recuperación de algún tipo.

3.	 Dada la complejidad del tema, se logrará más al reducir el ámbito del trabajo sobre los efectos acumulativos 
a la menor cantidad de receptores posible. Así existe una mayor probabilidad de lograr una comprensión 
suficientemente profunda de los problemas para justificar una intervención de gestión. Esto puede lograrse 
fácilmente en las AMP cuando ciertos hábitats o especies son la razón principal para la designación.

4.	 Con frecuencia, un panorama complejo de múltiples presiones puede simplificarse al identificar las pocas 
presiones “dominantes”. Por ejemplo, para la evaluación inicial de la Directiva Marco de la Unión Europea sobre 
la Estrategia Marina, se consideró que, para muchas características del ecosistema, los efectos acumulativos 
de las presiones humanas están dominados por una o unas pocas presiones. Por consiguiente, para que las 
evaluaciones sean eficientes y enfocadas, es necesario diferenciar las presiones dominantes.

Para priorizar aún más, quizás sea necesario identificar hotspots con una gran diversidad de intereses de 
conservación y altos efectos acumulativos (véase Halpern et al., 2008).

5.	 La intervención de la administración para evitar o reducir los efectos acumulativos identificados se logrará más 
fácilmente si existe un mandato claro, tal como lo establece la legislación y los objetivos que sustentan el AMP. 
Incluso cuando este sea el caso, si se trata de más de una actividad o más de una jurisdicción, es posible que la 
acción requiera de la coordinación entre varias agencias u organismos (como el gobierno nacional y estatal o local). 
En caso de duda, intente mantener la metodología lo más simple posible. Ya es bastante desafiante hacer solo un 
mapeo y luego gestionar el impacto de solo tres actividades que generen presión sobre un hábitat o una especie.

Paul Gilliland y Michael Coyle
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puede encontrarse una serie de documentos de orienta-
ción sobre enfoques y metodologías, ha sido difícil hacer 
progresos prácticos, incluso en las AMP bien establecidas 
y con un buen número de investigaciones.

Es importante considerar la escala en la que se producen los 
efectos acumulativos. Halpern et al. (2008) consideraron 
los efectos acumulativos a escala global, pero de acuerdo con 
el tamaño de un sitio o la fuente de una presión, los efectos 
pueden abordarse más fácilmente a la escala de un AMP 
individual. No obstante, parece que hay pocos casos con 
evidencias específicas para la evaluación de efectividad del 
manejo de los efectos acumulativos. Es probable que esto se 
deba a que es demasiado pronto para sacar conclusiones de 
los ejemplos en los que se dio tal intervención.

Los efectos acumulativos pueden surgir de múltiples 
presiones, como en el caso de una bahía que sufre un  
enriquecimiento con nutrientes tanto de descargas directas 
puntuales (por ejemplo, aguas residuales) como de la esco-
rrentía agrícola difusa. Por otro lado, puede ser la misma 
presión que afecta repetidamente un rasgo a lo largo del 
tiempo, como los rasgos del lecho marino expuestos a la 
pesca episódica (como la pesca de arrastre con aparejos 
de arrastre de fondo) o diferentes presiones derivadas del 
mismo desarrollo que actúan acumulativamente sobre un 
rasgo –por ejemplo, el desarrollo de infraestructura en los 
bajos intermareales de lodo que conduce a la perturbación 
(a través del aumento en el uso de embarcaciones) y a la 
pérdida del hábitat (pisadas)–.

Al evaluar los efectos acumulativos, lo ideal es que se com-
prenda el grado de presión o impacto que es sostenible y que 
permita el logro de los objetivos de conservación para un 
AMP. Si bien hay casos en los que se utilizan ampliamente 
los umbrales cuantitativos (por ejemplo, estándares de cali-
dad del agua), resulta difícil derivar umbrales ecológicos y 
las técnicas de evaluación suelen implicar alguna forma de 
modelado predictivo o juicio experto. En el Cuadro 20.7 se 
ofrecen consejos prácticos para evaluar y manejar los impac-
tos acumulativos sobre las AMP.

Participación de la comunidad
Es muy raro que una sola comunidad o agencia de AMP 
tenga el control jurisdiccional sobre todas las activida-
des que se realizan dentro de una AMP, por lo que suele 
existir la necesidad de integrar una gestión efectiva de 
las AMP dentro de una variedad de instituciones, in-
dustrias y partes interesadas. Desde los primeros días de  
las AMP se reconoce la importancia que tiene involucrar 
a las comunidades locales para ayudar a proteger los valo-
res naturales y culturales. A comienzos del siglo XXI, este 
compromiso de mantener alianzas efectivas y significati-

vas con los pueblos indígenas, las comunidades locales y 
los usuarios es aún más fuerte, no solo con el fin de con-
servar los valores de un AMP, sino también para mejorar 

Cuadro 20.8 Lecciones aprendidas 
sobre la participación efectiva del 
público durante un programa de 
planeación para un AMP
•	 En el caso de muchas AMP no existe una manera 

simple de crear un mecanismo consultivo libre 
de conflictos: aunque muchos responsables de la 
toma de decisiones desean tomarlas con base en 
el consenso, este “no es una meta alcanzable en 
los procesos de las partes interesadas que abordan 
cuestiones de esta magnitud” (Helms, 2002, citado en 
Day et al., 2004, p. 258).

•	 La gente debe entender que hay un problema 
antes de aceptar que se requiere una solución: 
por lo general, antes de que las partes interesadas 
estén dispuestas a aceptar que una parte de la 
solución es un nuevo enfoque para la gestión, es 
necesario informar a las partes interesadas que un 
AMP está bajo presión y que el nivel de protección de 
la biodiversidad es insuficiente.

•	 Muchas partes interesadas tienen poca 
comprensión de los problemas clave: muchas 
personas no saben lo que significa “biodiversidad”, 
ni entienden su importancia para el futuro de las 
aguas marinas, por lo que es necesario utilizar un 
lenguaje simple para comunicarse con la mayoría de 
las partes interesadas.

•	 Diferentes mensajes para diferentes públicos 
objetivo: diferentes grupos de partes interesadas 
tienen intereses en diferentes aspectos de la 
planeación marina, así que la comunicación debe 
ajustarse a la audiencia.

•	 Algunos elementos de la participación de la 
comunidad tienen más éxito que otros: en el 
caso de la Gran Barrera de Coral, las sesiones para 
informar a la comunidad en los centros regionales 
y locales demostraron ser mucho más exitosas 
que las reuniones públicas. Aunque estas sesiones 
requirieron una organización considerable y un gran 
compromiso en términos de recursos y personal, los 
resultados valieron la pena.

•	 Hay quienes apoyan el aumento propuesto 
en el nivel de protección, pero no expondrán 
abiertamente sus puntos de vista: con frecuencia, 
la mayoría silenciosa puede ser “ahogada” por la 
minoría vocal que está muy motivada para expresar 
sus preocupaciones. Es necesario alentar a los 
partidarios a esforzarse por expresar su aprobación 
para una mayor protección.

Fuente: adaptado de Day et al., 2004
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la resiliencia del medio marino de tal manera que pueda 
hacer frente a las presiones inevitables. Por lo general, la 
participación de la comunidad es un requisito constante 
para la implementación efectiva de un AMP, y esta puede 
darse de varias maneras:

•	 Establecimiento de comités asesores marinos 
locales: estos comités voluntarios de base comunitaria 
pueden ofrecer asesoría sobre asuntos de gestión a 
nivel local. Los miembros pueden ser independientes 
o representar a una comunidad o un grupo industrial, 
a partir de los cuales coordinan la retroalimentación. 
El objetivo es contar con una representación 
equilibrada de la gente local que participa en el 
manejo o el uso del AMP. Los principales beneficios 
de los comités incluyen una oportunidad para el flujo 
bidireccional de información entre la comunidad 
local y las agencias de gestión.

•	 Establecimiento de comités asesores basados en la 
experticia: estos pueden establecerse para asesorar a 
las agencias de gestión respecto a problemas o asuntos 
específicos –por ejemplo, un comité asesor indígena 
o de turismo–. Si bien suelen estar compuestos por 
expertos designados, dichos comités pueden incluir a 
otros miembros de la comunidad para garantizar que 
la asesoría sea equilibrada.

•	 Tener una comunicación regular: la comunicación 
con la comunidad se lleva a cabo a través de una 
variedad de medios, incluido el correo electrónico, las 
publicaciones en Facebook o un boletín electrónico 
(véase el Capítulo 15).

•	 Implementación de programas “Amigos del AMP 
XXX”: a menudo, estos programas incorporan 
voluntarios como una parte clave del programa.  
Los programas como las Escuelas Protectoras del 
Arrecife (Reef Guardians Schools) y el Consejo 
Protector del Arrecife (Reef Guardian Council), tal 
como se establecieron en la Gran Barrera de Coral, 
son buenos ejemplos de las alianzas y la participación 
de la comunidad, y en estos programas ahora participa 
el 10% de la población total vecina del arrecife.

Un ejemplo en el que se canalizaron recursos adicionales 
durante períodos específicos e intensos de participación 
de la comunidad con el fin de lograr resultados impor-
tantes y específicos es el de las actividades participativas 
durante la gran rezonificación del Parque Marino de la 
Gran Barrera de Coral a finales de la década de 1990 
(Cuadro 20.8) (véase Day et al., 2012b).

A fin de proteger los valores culturales y patrimoniales y 
conservar la biodiversidad en un AMP, es esencial que se 
establezcan alianzas efectivas y significativas con los pue-
blos indígenas, las comunidades locales, el sector privado 
y los usuarios. Las alianzas se distinguen de otros tipos 
de participación comunitaria por compartir el poder y la 
responsabilidad de su uso entre los participantes. El éxito 
de la participación depende no solo de la disposición de 
los socios para involucrarse en asuntos que sean impor-
tantes para ellos, sino también del nivel de compromiso 
de los administradores para que su participación se lleve 
a cabo de la manera correcta. Los aliados informados e 
involucrados son esenciales para que un AMP se use y 
administre de una manera que reconozca la estrecha re-
lación entre los medios de subsistencia sostenibles de la  
comunidad, el reconocimiento de los valores y tradicio-
nes de esta, y la gestión y protección eficaces del AMP. 
Algunos principios detrás de las alianzas eficaces incluyen:

•	 Los participantes comparten el poder y la 
responsabilidad, sin que ningún aliado sea responsable 
de las decisiones o las acciones de otros.

•	 Expectativas realistas, con valores de relación e 
intención compartidos.

•	 Los coordinadores de las alianzas tienen una tenencia 
adecuada para desarrollar relaciones personales a 
largo plazo entre los participantes (Oliver, 2004).

Gestión del cumplimiento
La gestión del cumplimiento es un enfoque planeado para 
garantizar que las personas y entidades que interactúan 
con el AMP, con el propósito de obtener algún valor de 
ella, lo hagan de conformidad con la legislación, las regu-
laciones, las condiciones del permiso o las instrucciones 

Coral (Echinopora lamellosa) con algas coralinas 
crustosas rosadas y peces (probablemente 
pargos, Lutjanus kasmira), islas exteriores de 
Seychelles, República de Seychelles
Fuente: James Tamelander
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legales. No obstante, la gestión del cumplimiento implica 
una consideración mucho más amplia que la simple eje-
cución. La actividad humana puede incluir la recreación, 
el turismo, la pesca comercial, procesos de extracción o la 
navegación. Las AMP costeras también pueden preocu-
parse por las actividades terrestres que tengan un impacto 
sobre la calidad del agua, como las prácticas agrícolas, la 
expansión de la comunidad y el desarrollo costero.

Por consiguiente, ya que equilibra la protección con 
el uso sostenible, la gestión eficaz orientada al cumpli-
miento es clave para alcanzar las metas estratégicas de 
la gestión del AMP. De manera ideal, el cumplimiento 
se incluye como un indicador clave del desempeño y 
un elemento crucial de cualquier evaluación externa 
del AMP y su certificación. Cuando se integra ade-
cuadamente en el ciclo de gestión del AMP, la gestión  
orientada al cumplimiento apoya el logro de resultados 
como la conservación, la gestión del uso, la sostenibili-
dad, el involucramiento de la industria, las empresas y el 
público, y la participación indígena.

Al centrarse en el monitoreo, la medición y la eva-
luación, un enfoque eficaz para la gestión orientada 
al cumplimiento también indicará las tendencias que 
puedan requerir ajustes en el plan de gestión del AMP 
y el uso permitido.

Las bases de la gestión orientada al cumplimiento se apoyan 
en una serie de disciplinas que incluyen el derecho, la apli-
cación de la ley, el comportamiento humano, la gestión de  
riesgos, el manejo de datos, el manejo de las partes in-
teresadas, la medición y la evaluación, el análisis de 
inteligencia y las relaciones públicas. Un enfoque es-
tructurado comienza con un análisis demográfico de-
tallado de la comunidad bajo regulación, el análisis y 

categorización de los comportamientos, la evaluación de 
los impactos de los comportamientos, la identificación 
y evaluación de amenazas y riesgos, y la determinación 
de los tratamientos adecuados para mitigar los riesgos.  
La aplicación de la ley y procesamiento judicial  
pueden ser tratamientos de último recurso, y otros tra-
tamientos pueden ser más apropiados dada la amenaza,  
el comportamiento humano y el impacto ambiental. 
Tales tratamientos incluyen la información, la educación, 
la vigilancia y el monitoreo, la auditoría, las alertas, las 
cartas de advertencia o las notificaciones de infracción.  
El objetivo es lograr una autorregulación informada con la 
mayoría de los usuarios y los pocos recursos deben enfocarse 
en los comportamientos no deseables de alto impacto.

La gestión orientada al cumplimiento puede involucrar 
una amplia gama de intereses, así como otras agencias 
regulatorias y de aplicación de la ley, cuya responsa-
bilidad principal puede ser la navegación, la pesca, el 
turismo o la comunicación, y las cuales pueden recibir 
apoyo del equipo de cumplimiento del AMP para lo-
grar resultados de cumplimiento relacionados con sus 
áreas de especialidad.

Esto requiere un enfoque eficaz para la gestión orientada 
al cumplimiento, inicialmente con un plan estratégico 
que suele tener una perspectiva de tres años. El primer 
año del plan trienal progresivo, refinado con más deta-
lle, identifica las operaciones y los recursos requeridos 
para los siguientes doce meses. Esto permite un enfoque 
minucioso para destinar los recursos y lograr e informar 
los resultados del cumplimiento. Los objetivos clave del 
AMP podrían verse comprometidos por no tener en 
cuenta una serie de susceptibilidades alrededor de la ges-
tión orientada al cumplimiento.

Cargador de carbón encallado en la Gran Barrera de Coral, Australia
Fuente: © Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral
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Para tomar decisiones sobre las amenazas, los riesgos y la 
aplicación de estrategias de gestión orientada al cumpli-
miento, es necesario recabar, manejar y analizar datos de 
forma rutinaria. Además de informar la eficacia de los es-
fuerzos de gestión orientada al cumplimiento, el análisis 
de datos indica las tendencias que permiten orientar mejor 
el esfuerzo de gestión. El requisito de justificar los recursos 
al demostrar un impacto positivo tanto en el comporta-
miento del usuario como en los resultados del ecosistema 
requiere la aportación de especialistas en ciencias del mar. 
Tal colaboración ayuda a enfocarse en la planeación e im-
plementación de estrategias que aborden la protección y 
el uso sostenible. La presentación de informes debe ser 
regular e integral con el fin de divulgar los resultados a lo 
largo y ancho de la organización y mejorar la rendición de 
cuentas en todos los niveles.

El desarrollo de una capacidad de gestión orientada al 
cumplimiento requiere no solo una buena planeación, 
sino también recursos adecuados y el apoyo de los niveles 
superiores de la entidad. La capacidad madurará con el 
tiempo, conforme crezcan la experiencia, las competen-
cias del personal y las lecciones aprendidas, y aumente el 
valor de los datos recabados. La estructura organizacional 
de una unidad de cumplimiento debe tener como objetivo 
proporcionar todas las funciones clave, incluida la inte-
ligencia, la planeación, las operaciones, el manejo de las 
partes interesadas, la medición y la evaluación, así como 
la investigación y la vigilancia. Una ventaja distintiva  
es la asesoría legal al interior de la unidad. Una auditoría 
experta puede contratarse externamente. Dada la diversi-
dad de funciones, la variedad de partes interesadas y la 
importancia de la gestión orientada al cumplimiento para 
el logro de los objetivos estratégicos de las AMP, es impor-
tante un liderazgo fuerte y una estrategia para promover 
sus servicios y transmitirlos a otros.

Se requieren sistemas informáticos para respaldar la  
vigilancia, el monitoreo, el análisis de datos y la admi-
nistración de la información, que de manera ideal deben 
alojarse en una sala de acceso restringido donde los equi-
pos de manejo de datos y monitoreo electrónico puedan 
ubicarse de manera confidencial.

El personal debe estar capacitado a un nivel apropiado 
en la gestión orientada al cumplimiento respecto a los 
estándares de competencia definidos. En una unidad de 
gestión orientada al cumplimiento hay suficiente varie-
dad y diversidad de actividades para ofrecer al personal 
una carrera a largo plazo. Actualmente, hay pocos ges-
tores de cumplimiento profesionales, por lo que existe la 
necesidad de apoyar un programa de capacitación inte-
gral que brinde calificaciones de especialización; la Au-
toridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral 
desarrolló dicho marco.

Problemas de la gestión marina

Cambio climático
De todos los problemas emergentes que enfrentan las 
AMP y los ambientes marinos en todo el mundo, el cam-
bio climático sigue siendo uno de los más desafiantes.  
El aumento de la acidez del océano y de las temperaturas 
del mar, los cuales conducen a cambios en los patrones 
de circulación y de precipitaciones, así como el aumento 
del nivel del mar, son amenazas reales, graves y a largo 
plazo que enfrentan los ecosistemas marinos y las comu-
nidades que viven en la zona costera.

El último informe del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2013) 
muestra que varias variables del cambio climático ya 
están cambiando, y de acuerdo con una combinación 
de proyecciones climáticas globales y observaciones y 
modelos regionales, se prevé que cambien mucho más 
en los próximos cincuenta años (véase el Capítulo 17).  
Por ejemplo, a los científicos de los arrecifes de coral les 
preocupa que el blanqueamiento de los corales sea cada 
vez más frecuente y más grave, incluso en escenarios cli-
máticos optimistas producidos por el IPCC.

Contaminación
La contaminación del mar puede ocurrir cuando se ge-
neran efectos dañinos o potencialmente dañinos por la 
entrada al océano de productos químicos, partículas, de-
sechos industriales, agrícolas y residenciales, ruido o la 
propagación de organismos invasores. La mala calidad del 
agua y el tipo de sedimentos son los problemas de conta-
minación conocidos más graves que afectan los entornos 
costeros y marinos de muchas naciones. La contaminación 
proveniente de sistemas terrestres contribuye con hasta el 
80% de toda la contaminación marina (NOAA National 
Ocean Service, 2014) y es una gran amenaza para la salud 
a largo plazo de los sistemas marinos cercanos a la costa, ya 
que afecta los procesos ecológicos, la salud pública y los usos 
sociales y comerciales de los recursos marinos.

Con frecuencia, la contaminación proviene de fuen-
tes no puntuales, como la escorrentía agrícola, los  
restos transportados por el viento y el polvo. Los aportes  
excesivos de nutrientes (generalmente nitrógeno o fós-
foro) son la causa principal de la eutrofización de las 
aguas superficiales, lo que estimula el crecimiento de 
algas. Cuando los plaguicidas ingresan al ecosistema ma-
rino, estos se absorben rápidamente en las redes tróficas 
marinas, y una vez en la red alimentaria, los pesticidas 
pueden causar mutaciones y enfermedades que pueden 
ser nocivas para los humanos y para toda la red trófica.
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Las fuentes puntuales de contaminantes incluyen la 
escorrentía urbana, la descarga de aguas residuales,  
la contaminación industrial y los desarrollos costeros 
no regulados. Los metales tóxicos también pueden in-
gresar en las redes tróficas marinas y causar un cambio 
en la composición de los tejidos, en la bioquímica, en 
el comportamiento y la reproducción, y suprimir el 
crecimiento de la vida marina. Las toxinas en el mar 
pueden transferirse a los animales terrestres a través de 
la harina de pescado en los suplementos alimenticios, 
y pueden aparecer más tarde en la carne y los produc-
tos lácteos.

Dragado y desarrollo portuario
El dragado y el posterior vertimiento en el mar de los 
restos del dragado pueden tener impactos importantes, 
en especial el cambio de las condiciones hidrográficas 
dentro de un AMP o en áreas adyacentes a un AMP.  
El alcance de los efectos depende de una amplia gama de 
factores, incluida la ubicación del área de dragado y del 
área de eliminación, el método y la tasa de extracción, y 
el tipo de maquinaria, así como la naturaleza de la su-
perficie del fondo del mar, los sedimentos, los procesos 
costeros y la fragilidad de los hábitats y las especies.

A menos que se impongan los controles apropiados, los 
impactos del dragado o la construcción de instalaciones 
portuarias pueden causar no solo perturbaciones en el 
lecho marino, sino también el transporte o resuspensión 

de contaminantes, la alteración del movimiento de los 
sedimentos y cambios en los procesos costeros. Estos im-
pactos pueden ser significativos, y a menos que se tomen 
medidas cautelares y preventivas durante las fases de 
construcción y operación, un puerto puede causar im-
pactos negativos significativos a corto y largo plazo sobre 
las comunidades locales (tanto ecológicas como sociales) 
de las áreas adyacentes.

Extracción de minerales y arena
La grava y la arena marina, así como los minerales de 
interés que se encuentran sobre o en el interior del lecho 
marino, son recursos no renovables. Es enorme la can-
tidad de arena y grava que se explota actualmente. Por 
ejemplo, solo en el Océano Atlántico Nordeste, se estima 
que durante los años noventa la extracción de arena y 
grava tuvo un promedio de cuarenta millones de metros 
cúbicos por año. En consecuencia, es posible que la pre-
sión lleve a permitir su extracción en las AMP, aunque 
los posibles impactos son similares a los descritos para el 
dragado (véase la información anterior).

Petróleo y gas
Las operaciones de petróleo y gas alejadas de la costa 
han aumentado dramáticamente y se expanden cada vez 
más desde las aguas costeras poco profundas hacia las 
áreas más profundas mar adentro. Algunas actividades 
asociadas con las operaciones de petróleo y gas, inclui-
das las prospecciones y las actividades de perforación y  

Seguridad durante operaciones marinas, en 
la embarcación Shearwater II del Servicio de 
Parques Nacionales y Vida Silvestre, Costa Sur de 
Nueva Gales del Sur, Australia
Fuente: Graeme L. Worboys

Embarcación de la administración, Parque Marino 
de la Gran Barrera de Coral, Australia
Fuente: © Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral
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producción, pueden, si están adyacentes a las AMP, tener 
diferentes impactos sobre estas. El derrame de petróleo 
de la plataforma Deepwater Horizon en el Golfo de 
México en 2010 fue el derrame marino de petróleo más 
grande en la historia de la industria petrolera y tuvo un 
efecto devastador sobre la vida marina del golfo.

Impactos de la navegación
La navegación tiene el potencial de dañar un AMP por 
colisiones, encallamientos, la introducción de plagas 
marinas invasivas, derrames de petróleo y químicos, la  
introducción de pinturas antiincrustantes, la elimina-
ción de desechos y el daño provocado por las anclas. 
Incluso un pequeño derrame de petróleo puede causar 
impactos locales sobre las especies costeras, incluidos los 
manglares, los cangrejos y los organismos que habitan en 
los sedimentos. La navegación siempre tiene el poten-
cial de introducir especies no nativas en los ecosistemas 
marinos, y el agua de lastre es una fuente importante de 
plagas marinas introducidas. 

Pesca insostenible
La pesca, ya sea comercial o recreativa, puede afectar a 
las especies objetivo y no objetivo y a sus hábitats, y en 
consecuencia tiene el potencial de producir efectos eco-
lógicos tanto en las zonas de pesca como en el medio 
marino en su conjunto. Se sabe poco acerca de los efec-
tos sobre los ecosistemas y los impactos acumulativos de 
la pesca. Los estudios científicos han demostrado que, 
además de afectar la abundancia y las características de 
las especies objetivo en las zonas de pesca, la pesca tam-
bién puede afectar a las especies de presas y a las redes 
tróficas más ampliamente. Por lo tanto, a fin de lograr la 
sostenibilidad ecológica, es crucial que se desarrolle un 
enfoque estratégico para el manejo de la pesca comercial, 
recreativa e indígena.

Muchas técnicas de pesca (por ejemplo, líneas, redes y 
jaulas) pueden tener poco impacto en los hábitats. No 
obstante, si no se maneja adecuadamente, la pesca de 
arrastre puede causar daños en el hábitat. Si bien algu-
nas herramientas para el ordenamiento pesquero, como 
los límites a las capturas y al tamaño, pueden ayudar a 
proteger la sostenibilidad de una pesquería, no abordan 
completamente el impacto de las actividades extractivas 
sobre el ecosistema, incluido el impacto sobre otras espe-
cies no objetivo. En Pears et al. (2012) se encuentra en 
un buen ejemplo de una evaluación integral del riesgo 
ecológico de una pesquería comercial que examina es-
pecies objetivo y no objetivo (captura incidental), hábi-
tats y procesos ecológicos.

Turismo insostenible
El turismo, cuando no está regulado o limitado, par-
ticularmente en las áreas de alto uso, puede generar 
impactos tanto en el entorno marino como en las islas 
adyacentes. Por ejemplo, el anclaje repetitivo de em-
barcaciones turísticas en la misma localidad tiene el 
potencial de dañar hábitats de corales y pastos ma-
rinos. Pueden emplearse diferentes acuerdos obliga-
torios y voluntarios para minimizar el impacto de las 
operaciones turísticas.

El daño por el anclaje puede reducirse mediante la 
instalación de amarres públicos y privados en áreas 
de alto uso, la designación de áreas de anclaje y no 
anclaje, marcadores para la protección de arrecifes y 
la introducción de guías para las mejores prácticas.  
Es posible que se necesite la descarga de aguas resi-
duales por parte de todos los usuarios, incluidas las  
operaciones de turismo, si no hay instalaciones te-
rrestres suficientes para atender los requerimientos de 
bombeo del área. La planeación para el turismo de-
bería considerar los pronósticos de crecimiento en el 
número de turistas, así como las predicciones sobre los 
crecientes impactos del uso.

Maricultura
La maricultura, a menos que se administre de manera 
apropiada, puede modificar, degradar o destruir el 
hábitat marino, interrumpir los sistemas tróficos, re-
ducir drásticamente las reservas naturales de semillas, 
transmitir enfermedades y reducir la variabilidad ge-
nética. La expansión de la maricultura en áreas costeras 
no solo puede conducir a una alteración física signifi-
cativa de los ambientes costeros, sino también puede 
reducir la protección costera y otras funciones del eco-
sistema. Otros impactos incluyen la contaminación por 
nutrientes, antibióticos y agentes antiincrustantes.

Personal, activos, tarifas y 
licencias
La gestión del AMP se basa en las habilidades y el 
compromiso del personal (tanto el personal de campo 
como el personal de oficina) y en el apoyo que reci-
ben para realizar sus funciones (véase el Capítulo 8).  
Los administradores deben garantizar el acceso a:
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•	 Una mano de obra calificada y con el número 
adecuado de funcionarios.

•	 Una infraestructura para la administración que sea 
operativa y tenga una ubicación adecuada.

•	 Una flota de embarcaciones adecuada para las tareas, 
que esté bien mantenida y sea operativa.

•	 Sistemas y tecnología capaces de ayudar con las 
tareas de una manera informada, contemporánea y 
oportuna.

Una gestión eficaz y eficiente de las AMP requiere 
una mano de obra calificada y el número adecuado 
de funcionarios con las habilidades y los recursos que 
necesitan para desempeñar sus funciones (véase el 
Capítulo 9). Al determinar los niveles y habilidades 
adecuados para el personal, un foco debe ser asegu-
rar al personal con habilidades que no se consigan 
fácilmente en otros lugares (por ejemplo, de otras agen-
cias gubernamentales, la industria o la comunidad).  
El compromiso del personal y el liderazgo eficaz son dos 
de los elementos más importantes para el éxito de una 
organización de AMP (véase el Capítulo 12).

La capacitación, las necesidades de equipos y la capaci-
dad operativa deben revisarse periódicamente y deben 
ser partes importantes del plan empresarial anual de una 
institución. Es fundamental garantizar la seguridad y el 
bienestar de quienes realizan operaciones de gestión en 
campo dentro de un AMP o un entorno insular, especial-

mente si las tareas de campo se llevan a cabo en localida-
des remotas. Esto requiere que se brinden capacitaciones, 
equipos y lugares de trabajo seguros, y que el personal sea 
competente para garantizar que todas las tareas necesa-
rias se realicen de manera segura.

Administración de activos
La administración de activos físicos de las AMP (como 
embarcaciones o una base de operaciones) debe tener el 
objetivo de ofrecer el nivel de servicio requerido de la ma-
nera más rentable posible. La administración de activos 
físicos debe considerar el “ciclo de vida completo” de un 
activo, incluido el diseño, la construcción, la puesta en 
servicio, la operación, el mantenimiento, la reparación, 
la modificación, el reemplazo y el desmantelamiento o 
eliminación (véase el Capítulo 24).

La preferencia obvia es tener embarcaciones confiables, 
seguras, adecuadas, que estén en buen estado y sean ope-
rativas, aunque a veces pueden compartirse las patrullas 
de embarcaciones para algunas tareas (como con otras 
agencias gubernamentales o con el sector privado). Si las 
embarcaciones son propiedad de la agencia del AMP, un 
cronograma priorizado para el remplazo de embarcacio-
nes debe ser parte de la estrategia de negocios revisada 
regularmente (por ejemplo, reemplazo de motores fuera 
de borda cada cuatro a cinco años o reemplazo de las 
embarcaciones más grandes cada diez a quince años).

Científica mientras realiza trabajos de monitoreo, 
Parque Marino de la Gran Barrera de Coral, Australia
Fuente: © Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral

Visitantes de los arrecifes, Parque Marino de la 
Gran Barrera de Coral, Australia
Fuente: © Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral
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Más allá de una presencia física en el agua, los adminis-
tradores de las AMP deben aumentar su capacidad de 
campo con la adopción de tecnologías y sistemas avan-
zados (como el monitoreo satelital), particularmente 
donde ayuden a capturar y retener observaciones, au-
menten la recolección de inteligencia y apoyen el desplie-
gue eficiente de los activos físicos del AMP. Es probable 
que dicha tecnología sea más aplicable para mejorar el  
cumplimiento de las normas y las capacidades de mo-
nitoreo de los recursos naturales de una manera in-
formada, contemporánea y oportuna en ubicaciones 
remotas y de alto riesgo.

Tarifas y cargos
Si bien muchas áreas protegidas, como parques nacio-
nales y sitios históricos, han implementado con éxito el 
cobro de una tarifa de entrada para los visitantes (véase 
el Capítulo 23), rara vez es tan fácil en un AMP, espe-
cialmente si hay una multitud de puntos de acceso o no 
hay una forma efectiva de recaudar el dinero. Cuando un 
AMP atrae a un gran número de turistas y una tarifa o 
cargo puede recaudarse de manera efectiva, pueden obte-
nerse ingresos importantes. Sin embargo, es posible que 
se presenten inconvenientes.

Uno de los principales obstáculos a los que se enfrentan 
los departamentos gubernamentales para implementar 
mecanismos de generación de ingresos, como el cobro de 
tarifas a los usuarios, las donaciones públicas o las ventas 
en las tiendas de regalos, es que suele ser difícil separar y 
asignar dichos ingresos para el AMP, sobre todo cuando 
se espera que los ingresos del Gobierno se depositen en 
un fondo consolidado y se asignen de acuerdo con las 
prioridades nacionales (Geoghegan, 1998). Es posible 
que las ONG no cuenten con sistemas adecuados para 
la responsabilidad financiera y los usuarios o los socios 
de la gestión pueden llegar a cuestionar su autoridad 
como recaudadores de ingresos. Además, el proceso 
para cobrar las tarifas puede ser tan complejo o imprac-
ticable que costaría más cobrar o exigir el pago que los 
fondos que se generen.

No obstante, en todo el mundo hay algunos buenos 
ejemplos –como el “Cargo de Gestión Ambiental” en la 
Gran Barrera de Coral, que genera más de 6,5 millones 
de dólares al año (la mayor parte proveniente del tu-
rismo)–. Estos fondos se utilizan para la gestión, manejo 
e investigación en la Gran Barrera de Coral; sin embargo, 
otras asignaciones presupuestarias del Gobierno para la 
Gran Barrera de Coral están influenciadas por la canti-
dad de cargos de gestión ambiental que se generen.

También hay buenos ejemplos de procesos exitosos para 
el cobro de tarifas en AMP mucho más pequeñas en el 
Caribe: en Bonaire (Saba) y las Islas Vírgenes Británi-
cas, los usuarios de los recursos marinos, incluidos los 
buzos, deben cancelar una tarifa, y en las Islas Vírgenes 
Británicas también deben hacerlo los fletadores de yates. 
Los sistemas de tarifa para el usuario se implementan en 
estrecha colaboración con los operadores comerciales de 
buceo y de fletes de barcos, quienes cobran las tarifas 
a los clientes, mantienen los registros de uso y realizan 
tanto una información interpretativa básica como fun-
ciones de vigilancia en nombre de las áreas protegidas 
(Geoghegan, 1998). En algunas AMP, las tarifas de los 
visitantes se complementan con otras fuentes de finan-
ciación, como los suvenires, las ventas en las tiendas de 
regalos o las donaciones de los visitantes (como las gene-
radas por los “Amigos del Parque Marino Saba”).

Para desarrollar estrategias de generación de ingresos 
para un AMP, Geoghegan (1998) recomienda comen-
zar con el desarrollo de un presupuesto deseado para 
el AMP, el diseño de una estrategia de recaudación de 
fondos a través de un enfoque consultivo con todas las 
partes interesadas principales, con la garantía de lograr 
la resiliencia gracias a diferentes fuentes de financia-
miento con una reducción en la dependencia del apoyo 
directo del Gobierno año a año, y con la optimización 
de las alianzas y acuerdos de cogestión para aumentar la 
eficiencia de la gestión y reducir los costos.

Licencias y permisos
En algunas AMP, ciertas actividades requieren un per-
miso. Por ejemplo, las siguientes actividades requieren 
un permiso de Parques Marinos para operar en la Gran 
Barrera de Coral:

•	 Realizar la mayoría de las actividades comerciales, 
incluidas prácticamente todas las operaciones 
turísticas.

•	 Instalación y operación de estructuras tales como 
muelles, atracaderos, pontones e instalaciones de 
acuicultura.

•	 Cualquier trabajo como reparaciones de estructuras, 
dragado y descarga de escombros, y colocación y 
operación de amarraderos.

•	 Anclaje o amarre por un período prolongado.
•	 Descarga de desechos desde una estructura fija.
•	 Investigación (excepto para la investigación de 

impacto limitado).

Los arreglos complementarios en virtud de la legislación 
nacional y estatal de las AMP significan que en la Gran 
Barrera de Coral solo se requiere un permiso, y no se 
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requiere ninguno para las actividades recreativas. En la 
legislación se encuentra la información necesaria para 
solicitar un permiso y el proceso de evaluación; y la ex-
periencia a lo largo de muchas décadas ha demostrado la 
necesidad de un proceso de permisos claro, que incluya 
definiciones inequívocas, criterios de evaluación claros y 
los beneficios de un sistema de permisos implementado 
de manera eficaz. Si una propuesta puede restringir el 
uso razonable por parte del público de una parte del par-
que marino, uno de los requisitos antes de que se emita 
un permiso es la notificación pública de la propuesta, en 
la que se alienta a las personas a dar su opinión.

Efectividad del manejo
Evaluar la efectividad del manejo de un AMP es un de-
safío que enfrentan los administradores de la mayoría de 
las AMP en todo el mundo. Cada vez más se espera que 
la administración sea capaz de demostrar que, además 
de lograr sus metas y objetivos, también es rentable, efi-
ciente y proactiva. En consecuencia, la efectividad del 
manejo debe evaluarse y demostrarse de una manera 
sistemática que permita comparaciones útiles a lo largo 
del tiempo (Day et al., 2002). El marco de la Comisión 
Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) de la UICN para 
la evaluación de la efectividad del manejo (Hockings 
et al., 2006) sugiere que una evaluación integral de la 
efectividad del manejo debe evaluar seis elementos de  
gestión (véase el Capítulo 28):

1.	 Una comprensión del “contexto” del AMP, 
incluidos sus valores, las amenazas que enfrenta y las 
oportunidades disponibles, sus partes interesadas y 
los entornos políticos y de gestión.

2.	 “Planeación” que establece la visión, las metas, los 
objetivos y las estrategias para conservar los valores 
y reducir las amenazas.

3.	 Los “insumos” (recursos) de personal, dinero y 
equipo necesarios para lograr los objetivos.

4.	 Implementación de acciones de manejo de acuerdo 
con “procesos” aceptados.

5.	 Producción de “productos” (bienes o servicios, 
que por lo general deberían estar delineados en los 
planes de trabajo y gestión).

6.	 Muchos productos y acciones que resultan en 
impactos o “resultados” que logran las metas y los 
objetivos definidos.

Una evaluación integral de la gestión del AMP debe eva-
luar los seis elementos. Tal evaluación puede tener mu-
chos beneficios, incluidos:

•	 Mejorar la toma de decisiones y el manejo constante 
en un entorno cambiante.

•	 Revisar las políticas y los programas del AMP.
•	 Dar retroalimentación sobre la gestión a los 

responsables de la toma de decisiones y a los grupos 
de interés.

•	 Ayudar a contabilizar los gastos de administración 
existentes.

•	 Justificar la necesidad de recursos adicionales.

Monitoreo
El monitoreo es una herramienta fundamental de ges-
tión y manejo que brinda información no solo para 
analizar y documentar los impactos ambientales, 
tanto naturales como antropogénicos, sino también 
para evaluar la efectividad de las acciones de gestión 
marina. Monitorear el desempeño de la gestión es una 
tarea importante para saber si un AMP es eficiente y 
eficaz (Day et al., 2002), y en este proceso se compa-
ran los cambios en el ambiente marino a lo largo del 
tiempo frente a una línea de base.

El monitoreo de los ambientes marinos evoluciona 
conforme cambian los requerimientos del manejo. La 
mayoría de los programas de monitoreo se han diri-
gido hacia aspectos biológicos, biofísicos o sociales, 
y suelen llevarse a cabo como tareas de monitoreo o 
investigación “independientes”. Algunos de estos pro-
gramas evalúan la efectividad de acciones de manejo es-
pecíficas, pero pocos ofrecen una evaluación integrada 
de la eficacia general de un área marina administrada, 
o hacen un monitoreo específico frente a los objeti-
vos para los cuales se declaró inicialmente dicha área.  
Una serie de lecciones aprendidas a partir de la reali-
zación de programas de monitoreo marino incluyen 
comenzar con un programa de monitoreo modesto, en-
tender que una combinación de métodos de monitoreo 
puede proporcionar una evaluación más confiable que 
un solo método, y explorar oportunidades para alen-
tar la participación de las partes interesadas o el aporte 
local al proceso de monitoreo general (Day et al., 2002).  
No espere hasta tener todas las respuestas ni una ciencia 
perfecta antes de tomar las medidas de manejo adaptativo 
apropiadas que surjan de la información del monitoreo.

Conclusión
El océano representa el 70% de la superficie de nuestro 
planeta y casi el 98% de su espacio habitable. Si bien el 
océano es el motor ecológico que potencia nuestra su-
pervivencia, múltiples presiones –incluida la pesca no 
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sostenible, el cambio climático global, la destrucción del 
hábitat, las especies invasoras y la contaminación– han 
llevado a una disminución de la salud de los océanos.

Con el número creciente de AMP, en compara-
ción con algunos años atrás, ahora tenemos más 
posibilidades de alcanzar una protección del 10% 
para 2020. Sin embargo, la pregunta “¿es un  
10% suficiente?” continúa suscitando preocupación, 
con algunas estimaciones sobre la protección ade-
cuada del océano en el rango del 20%-30% (o incluso 
más) para garantizar una salud de los océanos a largo 
plazo (IUCN, 2003). Otro debate entre las partes in-
teresadas de la comunidad de conservación marina es 
sobre qué tipo de estrategias de conservación deben 
emprenderse para alcanzar la Meta 11 de Aichi, y 
cómo medir la eficacia de las AMP.

La rápida expansión de la protección marina, en espe-
cial el establecimiento de mega AMP, también implica 
el desafío de implementar una gestión eficaz. Además, 
para tener éxito en el logro de la meta, la red de AMP 
deberá ser no solo ecológicamente representativa, sino 
también manejada de manera equitativa y eficaz, y 
tener una importancia especial para los servicios eco-
sistémicos, como se menciona en el texto de la Meta 
11 de Aichi. No obstante, sin una guía clara, esta se-
guirá siendo una meta ambiciosa y el mundo luchará 
por mantener un ritmo globalmente consistente. En 
conclusión, lograr la meta cuantitativa del 10% será un 
primer paso importante, pero solo un primer paso.

Si la proeza de la designación de AMP no fue suficiente, 
dos problemas importantes siguen generando una carga 
sobre el sistema: uno es un problema de vieja data –la 
noción de “parques de papel”–. El otro es una creación 
más reciente –la noción de “regresión” del progreso–. 
Los parques de papel son áreas designadas por nombre 
pero que no están protegidas por acciones de manejo.  
Un paso clave para avanzar en la agenda de las AMP 
consiste en abordar la preocupación generalizada de que 
muchas AMP en todo el mundo son en su mayoría ejer-
cicios legislativos y no brindan los niveles de protección 
necesarios (World Bank, 2006).

A nivel mundial, existen pocos datos sólidos para 
cuantificar y categorizar verdaderamente el nivel de 
efectividad del manejo a escalas locales o más grandes. 
Aunque la mayoría de las evaluaciones de efectividad del 
manejo se han realizado en áreas protegidas terrestres, 
existe un creciente reconocimiento internacional sobre la 
necesidad de evaluar y comprender hasta qué punto los  
esfuerzos de gestión de las AMP son efectivos y cumplen 
sus objetivos, y la mejor manera de robustecer su eficacia 
(Hockings et al., 2000, 2006; Toropova et al., 2010).

La regresión –o “retroceso”– es la reversión del pro-
greso y las acciones de los gobiernos respecto a los 
compromisos de las AMP. A menudo atribuida a la des-
aceleración financiera mundial en 2008, esta situación 
ha sido utilizada por los gobiernos como una oportu-
nidad para reducir sus compromisos con la protección 
de los océanos y, en el peor de los casos, para eliminar 
las designaciones existentes y los acuerdos de conser-
vación. Muchos países como el Reino Unido y Australia 
han sido acusados por algunos de reducir drásticamente 
los planes para las AMP, junto con la reducción o eli-
minación de áreas en los planes de redes que contienen 
altos niveles de protección para especies y ecosistemas 
marinos. Tal retroceso lo destaca el programa de Degra-
dación, Reducción o Pérdida de Protección de las Áreas 
Protegidas (Protected Area Downgrading, Downsizing, 
and Degazettement, PADDD) del Fondo Mundial para 
la Naturaleza (WWF, 2014).

La planeación y la gestión eficaces de las AMP  
ayudarán a abordar muchos de los desafíos que en-
frentan nuestros océanos; no obstante, las AMP por 
sí solas no son la única respuesta para contrarrestar 
desafíos tan complejos como el cambio climático. 
También se requiere una gestión más eficaz de todos 
nuestros océanos y nuestras cuencas de captación.  
No obstante, no podemos esperar hasta que tengamos 
todas las respuestas ni toda la información; debemos 
actuar ahora y estar preparados para hacer una gestión 
adaptativa a medida que aprendamos más.
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